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1. PREÁMBULO  

El Ayuntamiento de Madrid, con motivo de la celebración de las fiestas de Navidad, 
tiene prevista la ejecución de un extenso y complejo proyecto de iluminación ornamental de la 
ciudad, convertida ya en una tradición navideña más entre los ciudadanos y visitantes de 
Madrid. 
 

Con el afán de responder a la demanda de los ciudadanos, se pretende llevar a cabo un 
nuevo proyecto de iluminación ornamental navideña, que incluye una iluminación 
tecnológicamente más avanzada, y en la que como en años anteriores, se ha dado entrada a la 
participación de artistas, diseñadores y especialistas en el diseño de las instalaciones. 
Aprovechando los adelantos tecnológicos se han tenido en cuenta en el diseño los criterios de 
sostenibilidad establecidos en el reglamento de eficiencia energética, sustituyendo lámparas 
incandescentes por micro-lámparas y lámparas LED, con un consumo energético 
sustancialmente menor, mayor durabilidad y menor agresividad para el medio ambiente. 
 

Con idea de continuar  la línea emprendida en las navidades pasadas, surge la 
necesidad de licitar un Acuerdo  Marco de Servicios para la ejecución del proyecto de 
iluminación ornamental correspondiente a las navidades 2015-2016, en el que se podrán dar 
entrada a nuevos diseños, algunos de ellos a través de patrocinadores.  
 

Los objetivos primordiales de la iluminación son contribuir, junto con el resto de la 
programación navideña municipal, al impulso turístico y comercial de la ciudad, fomentando 
la actividad económica, el embellecimiento de los espacios públicos de la ciudad mediante un 
alumbrado singular e innovador atractivo para madrileños y visitantes, y fomentar la 
innovación y la sostenibilidad, a través del uso de nuevas tecnologías más eficientes. 
 
 

2. CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO 

El presente pliego de prescripciones técnicas particulares (PPTP) establece las 
condiciones que deben regir, en los contratos derivados del Acuerdo  Marco de Servicios, 
relativa a la prestación de los servicios de instalación, conservación y desmontaje del 
alumbrado ornamental de diseño navideño 2015-2016. 

 
Se trata de hacer realidad los diseños de alumbrado ornamental navideño cuya 

valoración y descripción se describen en el presente pliego de prescripciones técnicas y en los 
siguientes anexos: 

 
- Anexo I: Catálogo municipal de motivos de diseño navideño. 
- Anexo II: Características técnicas de los motivos de alumbrado ornamental 

navideño de nuevo diseño. 
- Anexo III: Cuadro de precios unitarios. 
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- Anejo IV: Listado orientativo de emplazamientos de motivos de alumbrado 
navideño.  

 
De los contratos derivados del Acuerdo  Marco de Servicios 

Dentro de cada uno de los lotes se podrán adjudicar los contratos derivados basados en 
este Acuerdo  Marco de Servicios que el Ayuntamiento considere necesarios, aplicando los 
términos fijados en el mismo. 

 
En cada contrato derivado se definirán exactamente los emplazamientos  o ubicaciones 

así como el número de motivos concretos que se van a instalar en tales emplazamientos, así 
como la descripción técnica de dichos motivos. Asimismo en cada contrato se definirá su 
plazo de ejecución en función de las dificultades técnicas de los mismos. 

 
Podrán forma parte de los contratos derivados tanto los motivos ornamentales del 

catálogo municipal de diseños navideños, cuyas fichas técnicas figuran en el Anexo I de este 
Pliego, como otros motivos ornamentales cuyo diseño sea aportado por el Ayuntamiento de 
Madrid, y cuyas características básicas están definidas en el Anexo II de este Pliego. 

 
Para el caso de motivos ornamentales no incluidos en el catálogo de diseños municipal 

del Anexo I del PPTP, dicho diseño será puesto en conocimiento del adjudicatario con una 
antelación de un mes antes de la fecha de la inauguración. 

 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente Acuerdo  Marco de Servicios es la 

instalación, conservación y desmontaje del alumbrado ornamental navideño de la ciudad de 
Madrid, y la instalación de todo ello debe estar finalizada, como fecha límite, la fecha de la 
inauguración pudiéndose ser ésta el primer viernes del mes de diciembre. Dicha fecha prevista 
para la inauguración, podrá posponerse justificadamente por parte del Ayuntamiento. En todo 
caso la fecha de inauguración de cada motivo se establecerá en el programa de trabajo del 
contrato derivado en el que esté incluido. 

 
Los diferentes contratos que se deriven de este Acuerdo Marco de Servicios podrán 

solaparse tanto en la fecha de comienzo como en la ejecución de los mismo. 
 
De la descripción de los trabajos 

La prestación del servicio incluye la realización, con sujeción a los pliegos que rigen 
este contrato, de los trabajos que a continuación se relacionan: 
 

- El montaje de la instalación de alumbrado ornamental, formada por elementos y 
motivos luminosos cuya descripción técnica se incluye el presente pliego, y su 
posterior desmontaje. 

- El encendido y apagado diarios, mediante un sistema de telecontrol, así como la 
conservación de la instalación de alumbrado ornamental, para garantizar su correcto 
funcionamiento, con sujeción al horario de encendido establecido por el 
Ayuntamiento. 
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El emplazamiento de los diferentes motivos de alumbrado ornamental navideño, 
entendiendo por éstos el conjunto de elementos luminosos que conforman un determinado 
diseño, se realizará de acuerdo con los planos de ubicación incluidos en los correspondientes 
contratos derivados.  

 
Del responsable del Acuerdo  Marco de Servicios 

Por parte del Ayuntamiento, y conforme a lo estipulado en el art. 52 del TRLCSP, se 
designará un responsable del Acuerdo  Marco de Servicios al que corresponderá supervisar la 
ejecución de sus contratos derivados y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. El 
responsable del Acuerdo  Marco de Servicios, contará con los servicios técnicos municipales 
para la dirección técnica de los contratos. 

 
De los motivos luminosos 

Los motivos de alumbrado ornamental navideño se tomarán bien del catálogo 
municipal de diseños navideños cuyas fichas técnicas figuran en el Anexo I de este Pliego, 
como otros motivos ornamentales cuyo diseño sea aportado por el Ayuntamiento de Madrid, 
con las características técnicas definidas en el Anexo II Características técnicas de los motivos 
de alumbrado ornamental navideño de nuevo diseño. 

 
Los motivos ornamentales así como todos los materiales auxiliares necesarios para el 

montaje completo de la instalación, serán aportados en su totalidad por el adjudicatario, a 
excepción de las cadenetas de propiedad municipal, que se incluyen en el Lote 1. Esto incluye 
los motivos luminosos propiamente dichos, con sus estructuras de sustento incluidas, los 
cuadros eléctricos, el conductor eléctrico de acometidas hasta los centros de transformación 
en su caso, la infraestructura navideña, cables fiadores, lámparas necesarias, postes, cables y 
tirantes de sujeción, talanqueras de madera para acotar el perímetro de los abetos e impedir 
los contactos directos a los mismos, lonas que cubran las talanqueras de dichos abetos, y en 
general todos los elementos de sustento, talanqueras de protección, carteles y banderolas, y en 
general todos los elementos necesarios para su correcta instalación y funcionamiento.  

 
Las lonas que cubran las talanqueras de los abetos se realizaran bajo las 

especificaciones que indique el Ayuntamiento de Madrid, y todos los gastos relativos a su 
fabricación, instalación, reposición en caso de robo y desmontaje de las mismas, correrán a 
cargo del adjudicatario. En caso de robo o acto vandálico el adjudicatario deberá reponer las 
citadas lonas en un plazo máximo no superior a un día desde su desaparición o deterioro. 

 
Así mismo, el adjudicatario deberá aportar, instalar, vigilar, mantener y desinstalar, a 

su cargo, los carteles, banderolas o letreros informativos de la autoría de los diferentes diseños 
en las localizaciones donde estos sean instalados, según diseño propuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid, y siguiendo las indicaciones de los servicios técnicos municipales. 

 
Previamente al comienzo de la instalación, los motivos ornamentales de alumbrado 

correspondientes a diseños nuevos, cuya ficha técnica no esté incluida en el Anexo I, deberán 
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ser aprobados por el responsable del contrato, en base a la inspección de muestras 
representativas o prototipos a escala real que permitan valorar las condiciones técnicas y la 
calidad artística de los mismos. El adjudicatario deberá facilitar la inspección de estos 
elementos por parte de los servicios municipales, y un dossier aportando la documentación 
técnica de los mismos (ficha técnica con la descripción y planos), así como fotografías del 
aspecto general y de los detalles de todos los motivos ornamentales y sus elementos, que 
permita verificar la calidad técnica y estética de los motivos ornamentales. 

 
El adjudicatario del Lote 1 deberá retirar del almacén del Departamento de Alumbrado 

Público, las cadenetas luminosas de propiedad municipal que se vayan a instalar. El 
adjudicatario será el único responsable del material que retira del almacén de Alumbrado 
Público, y se compromete a reintegrarlo, en su totalidad y en perfecto estado, antes de la 
finalización del contrato.  

 
De la programación de los trabajos 

Formalizado el contrato, el adjudicatario de cada lote deberá presentar para su 
aprobación, en el plazo establecido, un programa de trabajos, para cada uno de los contratos 
derivados, basado en la oferta presentada, en el que se fijen tanto los plazos del montaje como 
del desmontaje de los motivos que sean objeto del contrato, y en el que se deberá incluir todas 
aquellas cuestiones necesarias para la correcta definición y seguimiento de los trabajos. En 
este sentido, el responsable del contrato, previamente a su aprobación, estudiará el programa 
de trabajos, y a la vista del mismo, solicitará que se realicen los cambios que considere 
oportunos con objeto de adecuar el programa a la realidad de los trabajos. El programa de 
trabajos podrá ser modificado, si se considera necesario por necesidades del servicio. 

 
En la confección del programa de trabajos deberá contemplarse como criterio general 

que el montaje deberá iniciarse por aquellos motivos luminosos cuya ubicación esté más 
alejada del centro de la ciudad, debiendo concluir por aquellos motivos situados en el centro 
de la ciudad. Por el contrario, el desmontaje deberá iniciarse por aquellos motivos que estén 
ubicados en el centro de la ciudad, finalizado el mismo por los motivos cuya ubicación esté 
más alejada del centro de la ciudad. 
 

Del encendido de la instalación 

El adjudicatario de cada lote se compromete a tener las instalaciones en correcto 
estado de funcionamiento el día de la inauguración del encendido del alumbrado ornamental 
navideño, en principio prevista para el primer viernes del mes de diciembre. Dicha fecha 
prevista para la inauguración, podrá posponerse justificadamente por parte del Ayuntamiento. 
En todo caso la fecha de inauguración de cada motivo se establecerá en el programa de 
trabajo del contrato derivado en el que esté incluido. 

 
El periodo de encendido de la instalación comenzará el mismo día de la inauguración 

y finalizará el día 6 del mes de enero del año siguiente. Si este día coincidiera con viernes o 
sábado, por decisión municipal, se podrá prolongar hasta el domingo siguiente, sin que de 
lugar alguno a reclamaciones económicas o de cualquier tipo por parte del contratista.  
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Durante este periodo de encendido, se deberá proceder al encendido diario y 

mantenimiento de los elementos de alumbrado en el horario de encendido definido por el 
Ayuntamiento de Madrid. El horario de encendido será el fijado por el Ayuntamiento de 
Madrid, y podrá estar comprendido en días laborables entre las 18:00 y las 24:00 horas, y en 
fines de semana o festivos, entre las 18:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente.  

 
Antes del comienzo del periodo de encendido, se deberán realizar todas las 

operaciones previas necesarias para el montaje de la instalación completa, con sus diferentes 
motivos, asegurando que este se realizara de forma completa y en correcto funcionamiento en 
la fecha señalada para la inauguración del encendido.  

 
El desmontaje de la instalación comenzará al día siguiente a la finalización del periodo 

de funcionamiento de la instalación, y finalizará en un plazo máximo de un mes. Los motivos 
que concurran con itinerarios de alguna de las cabalgatas de reyes, se comenzarán a 
desmontar a partir de la tarde del día 1 de enero y hasta la mañana del día 4 del mismo mes. 

 
De las responsabilidades del contratista 

El adjudicatario de cada lote será el responsable del correcto funcionamiento de la 
instalación del alumbrado navideño el día de la inauguración del alumbrado, y en las fechas y 
horario marcados por el Ayuntamiento de Madrid, con las obligaciones y exigencias 
establecidas en las disposiciones de los Pliegos del Acuerdo  Marco de Servicios. El 
adjudicatario correrá a cargo de los preparativos técnicos de la misma y será responsable de 
poner todos los medios necesarios a disposición, para garantizar el encendido de la instalación 
en la fecha y hora señaladas. 

 
El adjudicatario será responsable del cumplimiento de la normativa y disposiciones 

vigentes que afecten a los trabajos comprendidos en el servicio. En particular se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
de Baja Tensión, y en las Ordenanzas municipales de aplicación. 

 
El adjudicatario será el único responsable de los accidentes y daños de cualquier 

naturaleza causados a terceros o al Municipio, por trabajos y defectos de la instalación o 
funcionamiento de los motivos luminosos, o por cualquiera de las operaciones que exija el 
cumplimiento de este Pliego, bien sea por causa fortuita, culposa o negligente.  

 
El adjudicatario deberá contar con una póliza de responsabilidad civil frente a terceros, 

de acuerdo con las exigencias del Pliego de Condiciones Administrativas del contrato (PCA), 
exonerando de toda responsabilidad al Ayuntamiento de Madrid por los posibles eventos que 
se ocasionen de forma negligente, dolosa o fortuita. 

 
De las autorizaciones, licencias y permisos 

El adjudicatario de cada lote deberá efectuar todas las gestiones necesarias para la 
obtención de las autorizaciones, licencias  o permisos necesarios para la realización de los 
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trabajos contratados, que correrán de su cuenta. En particular, en lo referente a las 
ocupaciones de la vía pública durante las operaciones de montaje, conservación y desmontaje, 
se estará a lo dispuesto por los servicios técnicos municipales del Área de Gobierno 
competente. 

 
Igualmente, el adjudicatario deberá obtener y costear los correspondientes certificados 

o boletines de las instalaciones eléctricas, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión (REBT), que autorice el funcionamiento de la instalación.  

 
Así mismo, se compromete a la obtención, en su caso, de los oportunos permisos de 

las comunidades de vecinos o propietarios para la eventual colocación de anclajes en las 
fachadas de los edificios, y en su caso, a reparar de inmediato cualquier desperfecto que se 
pueda producir en las mismas por efecto de la instalación del alumbrado ornamental, dando 
cuenta a la mayor brevedad posible de los mismos al Responsable del Acuerdo  Marco de 
Servicios.  

 
De la inspección y control de la prestación 

El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho a la inspección periódica de la 
instalación, o de los trabajos de montaje o desmontaje, a través de sus servicios municipales, 
con el fin de comprobar que las mismas cumplen los objetivos previstos, y conforme a los 
pliegos establecidos. Así mismo, los servicios municipales en cualquier momento podrán 
comprobar el material que dispone el adjudicatario preparado para su montaje, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los plazos contractuales. El adjudicatario dará toda clase de 
facilidades al personal municipal para la inspección de los trabajos o instalaciones, si estas se 
efectuasen, para que realice su misión de la manera más eficaz posible. 

 
De la responsabilidad de la instalación 

La instalación se llevará a cabo de acuerdo con el programa de trabajos aprobado, la 
buena práctica, las disposiciones del pliego y las instrucciones que pueda dictar al efecto el 
Responsable del Acuerdo  Marco de Servicios. En cualquier caso, el adjudicatario de cada 
lote deberá programar sus trabajos para tener la instalación completa en correcto estado de 
funcionamiento el día de la inauguración del encendido del alumbrado navideño.  

 
El adjudicatario será el único responsable de las instalaciones eléctricas y sujeciones 

realizadas, debiendo ejecutar las mismas conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) en vigor, y otra normativa técnica de aplicación. En 
particular, el adjudicatario deberá legalizar todas las instalaciones objeto del presente contrato 
conforme a lo dispuesto en el Art. 18 e ITC-BT-04 del REBT. El adjudicatario procederá a la 
desconexión inmediata de las instalaciones que incumplan lo establecido y/o supongan un 
peligro para las personas o cosas. 

 
Antes de la puesta en servicio de la instalación, el adjudicatario deberá presentar en la 

Dirección General de Vías Públicas para cada instalación de motivos en diferentes calles o 
espacios, un ejemplar del certificado de instalación y del certificado de inspección inicial, 
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ambos documentos debidamente diligenciados por la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de la Comunidad de Madrid. 

 
Si el Responsable del Acuerdo  Marco de Servicios lo estimara necesario, por posibles 

incumplimientos  de plazos o por razones de seguridad del personal, o por otros motivos 
cualesquiera, podrá organizar directamente los trabajos y actividades, siendo todas sus 
órdenes o indicaciones obligatorias para el contratista y sin que este pueda plantear 
reclamación formal o económica alguna por ello. 

 
De las prescripciones en materia de seguridad y salud 

En la ejecución de los trabajos de instalación, conservación y desmontaje del 
alumbrado navideño, se tendrán en cuenta las prescripciones preventivas y laborales de 
carácter mínimo en materia de seguridad y salud incluidas en el Anexo V del presente PPTP. 

 
Del delegado del contratista 

El adjudicatario de cada lote deberá nombrar un delegado que será el responsable del 
contrato y le representará ante el Ayuntamiento de Madrid en todo lo que concierne al 
servicio, que tendrá poder suficiente para tomar las decisiones que exige su prestación sin que 
las mismas puedan verse afectadas por falta de capacidad decisoria, ya sea legal o formal. 
Este representante del contratista será el único interlocutor válido para todos los asuntos 
relativos al servicio. 

 
Dependiendo orgánicamente del delegado, el adjudicatario nombrará un director del 

proyecto a tiempo completo, arquitecto o ingeniero superior (para el Lote 2 se admitirá 
aparejador, arquitecto técnico o ingeniero técnico) con al menos 3 años de experiencia en 
montajes luminosos de características similares, que ostentará la dirección técnica y artística 
de la instalación y se encargará de coordinar todas las operaciones logísticas derivadas del 
montaje y desmontaje de la instalación. Entre sus funciones estará el velar porque los motivos 
instalados se adapten a las especificaciones técnicas y tengan la suficiente calidad visual, y 
cumplan con la normativa vigente. Así mismo, se encargará de asesorar a la empresa y a los 
servicios municipales en el desarrollo de los prototipos y los motivos, y de sugerir las 
modificaciones oportunas, para que cumplan con los estándares de calidad técnica y estética 
necesarios. 

 
De los medios 

El adjudicatario de cada lote vendrá obligado a contar con el equipo necesario para 
satisfacer las exigencias especificadas en el presente Pliego, tanto por lo que respecta a los 
aparatos de medida, como a los demás elementos y herramientas que debe manejar su 
personal y a los vehículos de los que se les dote, así como de aquel que haya que aumentar 
como consecuencia de la dinámica funcional y operativa de la prestación del servicio, y otras 
exigencias que se vayan creando durante la vigencia del contrato y que haya que satisfacer.  
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Este equipo se utilizará única y exclusivamente para realizar las operaciones que exija 
la prestación del servicio de acuerdo con lo especificado en el Pliego. 

 
Además de lo indicado, el adjudicatario de cada lote deberá contar con los almacenes y 

garajes necesarios, dentro del término municipal de Madrid o sus inmediaciones, con las 
superficies y elementos suficientes para satisfacer adecuadamente las prestaciones 
contractuales.  

 
Del personal adscrito al contrato 

El adjudicatario de cada lote deberá contar con el personal propio necesario para 
cumplir adecuadamente y en los plazos marcados, las prestaciones objeto del contrato de 
acuerdo con las prescripciones de los pliegos. El adjudicatario deberá acreditar ante el 
responsable del Acuerdo  Marco de Servicios, aportando la documentación pertinente, que el 
personal adscrito al servicio pertenece a la propia empresa contratista, y tiene la formación 
adecuada a las labores que vaya a realizar. Se considera que como mínimo la plantilla 
destinada a la prestación deberá incluir al menos el siguiente personal por oficios: 

 
OFICIO LOTE 1 LOTE 2 

Ingeniero industrial (*1) 1 - 
Ingeniero técnico industrial (*1) 1 1 
Encargados de obra (*1) 2 1 
Oficial 1ª Electricista (*2) 12 2 
Oficial 2ª Electricista (*2) 8 2 
Oficial 3ª Electricista (*2) 6 - 
Oficial 1ª Soldador-mecánico (*2) 2 1 
Oficial 2ª Soldador-mecánico (*2) 2 2 
Gruísta  4 1 
Conductor Camión 3 1 

 
(*1) Experiencia mínima de 3 años en trabajos de similares características en ciudades de más de 100.000 

habitantes. 

(*2) Experiencia mínima de 3 años en trabajos de similares características. 

 
De los vehículos 

El adjudicatario de cada lote contará con los vehículos necesarios, con sus respectivos 
conductores, para la ejecución del contrato conforme a los plazos y estipulaciones 
establecidas en los pliegos. En particular el adjudicatario dispondrá en exclusiva para el 
servicio, de la flota de vehículos necesaria para asegurar el transporte rápido de elementos y 
repuestos. Así mismo, contará con diferentes tipos de vehículos dotados grúas y dispositivos 
para situar al personal a la altura que  requieran las instalaciones con total seguridad para 
personas y cosas, que permitan realizar los trabajos correspondientes de montaje/desmontaje y 
mantenimiento, en los plazos establecidos y conforme a las estipulaciones de los pliegos, 
estableciéndose los siguientes requerimientos mínimos: 
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TIPO DE VEHÍCULO LOTE 1 LOTE 2 

Vehículos tipo turismo o todo terreno 3 1 
Furgonetas ligeras de 3500Kg  con grúa elevadora de 
personas hasta 12 m de altura 

6 - 

Furgonetas ligeras de 3500Kg con grúa elevadora de 
personas hasta 14 m de altura 

4 1 

Furgonetas ligeras de 3500Kg con grúa elevadora de 
personas hasta 18 m de altura 

2 1 

Furgonetas ligeras de transporte de 3500Kg 4 1 
Cabezas tractoras con grúa autopropulsada de gran tonelaje 
(44 Tn y 22 m. de altura) 

3 1 

Camión ligero con grúa autopropulsada (30 Tn y 18 m. de 
altura) 

1 - 

Camión tractor con semiremolque de  18000 Kg 3 1 
Camiones ligeros con cajas auto-soportada de 11000 Kg 3 - 
Plataforma elevadora articulada de 43 m. de altura de trabajo. 1 1 
Carretilla frontal elevadora de 3500 Kg 1 1 

 
En cuanto a la señalización y balizamiento, los camiones y vehículos utilizados en el 

servicio llevarán las señales exigidas por los organismos competentes, cumpliendo el R.D. 
485/1997 de 14 de abril sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad 
y Salud en el trabajo. Para trabajar en vías rápidas deberán llevar un remolque con flechas con 
luz intermitente que indique estrechamiento de calzada, tanto con luz diurna como nocturna. 

 
Todos los vehículos deberán estar en adecuado estado de conservación y 

funcionamiento de acuerdo con lo que preceptúa el vigente Código de la Circulación, las 
Ordenanzas Municipales y el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera. Además, todos los vehículos que lleven grúas deberán obtener un certificado de 
conformidad con el R.D. 1215/97 para seguridad de equipos de trabajo.  

 
Toda la responsabilidad civil del vehículo será del Contratista. 
 
Del compromiso de  exclusividad 

Con ocasión del contrato, el Ayuntamiento de Madrid suministra al contratista una 
serie de diseños originales para la realización de los motivos de alumbrado navideño 
ornamental. El adjudicatario se compromete a no divulgar estos diseños en medio alguno de 
comunicación y a no instalar estos motivos fuera del ámbito del contrato, aunque este hubiera 
finalizado, salvo autorización expresa por parte del Ayuntamiento de Madrid. Este deber se 
mantendrá durante un plazo de 5 años desde la finalización del contrato.  
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Del pago del precio  

El pago del precio del contrato se realizará conforme a lo establecido cláusula 13 del 
anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, mediante la expedición de TRES 
certificaciones: la PRIMERA a la finalización del periodo de encendido de la instalación, por 
una cantidad equivalente al 50% del precio del contrato, y la SEGUNDA, por una cantidad 
equivalente al 30% del precio de contrato, finalizado el desmontaje de la instalación, y la 
TERCERA por una cantidad equivalente al 20% del precio del contrato, una vez devuelto 
todo el material municipal en los almacenes municipales en perfecto estado, todo ello de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el presente pliego. 

 
Si por causas ajenas al adjudicatario, se tuviera que reducir el número de elementos 

colocados de un determinado motivo luminoso, lo deberá poner de inmediato en conocimiento 
de los servicios técnicos municipales, quienes podrán decidir su recolocación en otra 
ubicación. Si esto no fuera posible, se deducirá el precio del elemento de la correspondiente 
certificación.  

 
De los robos y actos de vandalismo 

Si se produjesen robos o sustracciones o se produjeran daños por actos de vandalismo 
de materiales en el transporte, o en los almacenes del adjudicatario, o en la propia instalación, 
el adjudicatario formulará la oportuna denuncia con la mayor brevedad posible, y dará cuenta 
de ello inmediatamente después al responsable del Acuerdo  Marco de Servicios, 
proporcionando datos exactos de lo ocurrido y relación de material dañado o sustraído. El 
responsable del Acuerdo  Marco de Servicios podrá encargar al adjudicatario, si lo estima 
conveniente, la inmediata reposición del material sustraído o dañado, para que de acuerdo con 
lo especificado en este pliego, dar cumplimiento al objeto del mismo, o bien adoptar otras 
medidas para ello. 
 

Del Plan de Ahorro Energético 

El licitador presentará un Plan de Ahorro Energético durante la ejecución de los 
trabajos, sin variar las condiciones del Acuerdo  Marco de Servicios, que deberá contener al 
menos una cuantificación de los ahorros, las vías, medios e instrumentos dispuestos para 
conseguirlos, y las herramientas informáticas de monitorización, control y seguimiento, todo 
ello en cumplimiento del acuerdo de 2 de Junio de 2010 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid por el que se aprueban medidas para la optimización energética en el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos. 

 
 

3. CONDICIONES TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN 

De las condiciones de montaje 

Con motivo de la gran densidad diurna de tráfico de vehículos y personas, se hace 
imprescindible que el montaje se efectúe según se ha establecido en este Pliego en sus plazos 
señalados, y preferentemente entre las 23.00 h y las 7.00 h; o en último extremo con previa 
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autorización de las Instituciones que le afecten, y de los Servicios Municipales 
correspondientes, durante las demás horas del día y siempre que no causen interrupciones al 
tráfico de vehículos. En los casos en que sea necesario cerrar alguna calle al tráfico nocturno 
por el motivo de la instalación, reparación, averías o desmontaje, se estará a lo definido en la 
normativa de aplicación en lo referente a señalización y balizamiento.  

 
El adjudicatario será el único responsable de la carga de elementos en sus camiones, 

de su traslado y su descarga a pie de obra. Para el transporte de los distintos elementos, 
contará, siempre que sea necesario, con los correspondientes permisos de la Dirección 
General de Vigilancia y Gestión de la Circulación.  

 
Los vehículos utilizados en el montaje y desmontaje, llevarán las señales de material 

reflectante y dimensiones normalizadas que exija la legislación vigente, y los trabajos se 
señalizarán y balizarán de acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes en la 
materia. Las sanciones que se pudieran derivar de la infracción de normas de tráfico por parte 
de los vehículos de la empresa adjudicataria durante la realización de estos trabajos, serán por 
cuenta del adjudicatario. 

 
En todo momento, se cuidará especialmente la correcta colocación de los motivos, 

debiendo el adjudicatario rehacer la instalación si aquella fuera inadecuada o produjera un mal 
efecto estético, a juicio del responsable del contrato o su equipo técnico. 

 
El montaje de los elementos tipo arco situados sobre aceras, siempre y cuando no se 

trate de cruce de calzada, se realizará en general a una altura superior a los tres metros, con el 
fin de evitar robos y tirones. En el supuesto de que dicha circunstancia no sea posible, como 
en el caso de los árboles, deberá colocarse una talanquera de protección alrededor del motivo. 
El montaje de los elementos situados sobre viales (cruce de calzadas) se realizará a una altura 
superior a los seis metros, con el fin de evitar enganches por los vehículos. En los viales que 
formen parte del recorrido de la cabalgata de navidad, se evitará cruzar la calzada con líneas 
de cable del suministro energético de las cadenetas que eventualmente pudieran estar 
instaladas a lo largo de estas calles. 

 
En el montaje de los elementos tipo abeto deberá asegurarse suficientemente la 

estructura del abeto respecto del vuelco mediante contrapesos calculados al efecto en el 
proyecto estructural del mismo, firmado por técnico competente, que  deberá presentar el 
adjudicatario con carácter previo al inicio del montaje.  

 
El perímetro de los elementos tipo abeto de hasta 16 y 22 metros deberá quedar 

acotado mediante talanqueras de madera de 1 metro de altura. Dichas talanqueras deberán ser 
cubiertas, en todo su perímetro, por un faldón de 1 metro de altura, cuyo diseño será aportado 
por el Ayuntamiento de Madrid y cuyo coste correrá a cargo del adjudicatario. 

 
En el abeto de 35 metros de altura la talanquera de madera podrá ser sustituida por una 

valla metálica de hasta 2 metros de altura, cubierta en todo su perímetro por un faldón de 
hasta 2 metros de altura, cuyo diseño será aportado por el Ayuntamiento de Madrid y cuyo 
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coste correrá a cargo del adjudicatario. El diseño de la talanquera se hará de tal forma que el 
interior de dicho abeto pueda ser permanentemente visitable por el público. 

 
En general, no se utilizarán los soportes ni los elementos de alumbrado público como 

apoyos para la ubicación de los motivos ornamentales ni para arriostrar tensores o vientos, 
salvo que estén adaptados para ello. Tampoco se utilizarán los soportes de alumbrado público 
para situar conductores eléctricos que alimenten los motivos navideños.  

 
En el caso de que, por necesidad, se tengan que utilizar los árboles existentes en la vía 

pública como elementos de sujeción de los tensores, dichos árboles deberán protegerse 
adecuadamente de manera que no se produzcan daños en los mismos. 

 
Los cuadros generales de protección se situarán en el origen de la instalación o lo más 

cerca posible de la misma. Serán estancos, con llave y se situarán fuera del alcance del 
público. Todos los elementos o motivos luminosos dispondrán de protección diferencial, con 
interruptores diferenciales de 30 mA y protección individual contra sobrecargas y 
cortocircuitos. El interruptor magnetotérmico general, y los secundarios serán de corte 
omnipolar. Se instalarán picas de tierra que conectarán a los cuadros metálicos; estructuras 
metálicas y receptores. Los conductores de acometidas y distribución a los motivos luminosos 
serán de aislamiento de 1000 V. Estos irán alejados de ventanas, balcones y en general del 
contacto del público. 

 
En aquellos casos en los que deban solicitar acometidas a las compañías eléctricas para 

la conexión de los motivos luminosos, dichas solicitudes deberán cursarse con la suficiente 
antelación de tal manera que sean las dichas compañías eléctricas las que determinen el punto 
de conexión. En ningún caso se podrá irrumpir en los centros de transformación propiedad de 
las compañías eléctricas, sin la correspondiente autorización o permiso. 

 
El adjudicatario suministrará y realizará a su costo, la instalación de los contactores, 

con contactos auxiliares suficientes, y relés necesarios, así como de un selector (manual / 
automático) en sus cuadros eléctricos, con objeto de que pueda conexionarse adecuadamente 
con el sistema de automatización a instalar. 

 
Los motivos luminosos irán sujetos con cable fiador que se fijará a los apoyos 

mediante aisladores. No se podrán utilizar las estructuras metálicas del motivo como 
conductor. 

 
El adjudicatario efectuará la comprobación y puesta a punto de las conexiones y cajas 

de derivación y protección, efectuando las medidas eléctrotécnicas que a tal efecto sean 
necesarias.  

 
El adjudicatario dejará en adecuadas condiciones de servicio todos los componentes de 

la instalación de alumbrado público existente, así como de otros bienes de titularidad 
municipal o privados que pudiesen resultar dañados como consecuencia de la instalación de 
los motivos navideños.  
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El adjudicatario será responsable de los desperfectos que se puedan ocasionar como 

consecuencia tanto del montaje como del desmontaje de la instalación debiendo reparar los 
mismos a la mayor brevedad posible y siguiendo en todo caso las indicaciones de los servicios 
técnicos municipales. En caso contrario, el Ayuntamiento podrá encargar dicha reparación a 
otra empresa a costa de los pagos pendientes o de la garantía del contrato. 

 
El contratista queda obligado a realizar, a su costa, si así lo solicitan los servicios 

técnicos municipales, un reportaje fotográfico semanal en las fases de montaje y desmontaje 
la instalación, así como cuantas fotografías le puedan ser exigidas durante la ejecución de la 
misma. 

 
De las condiciones del desmontaje 

El desmontaje de las instalaciones se iniciará al día siguiente tras finalizar el período 
de encendido, salvo que por la parte de los servicios municipales se establezca otra fecha 
distinta, debiéndose ajustarse en todo caso al Programa de Trabajos aprobado.   

 
El plazo de desmontaje se fijará para cada contrato derivado no pudiendo superar éste 

un mes desde el fin del periodo de encendido. 
 
Con motivo de la gran densidad diurna de tráfico de vehículos y personas, se hace 

imprescindible que el desmontaje se efectúe según se ha establecido en este Pliego en sus 
plazos señalados, y preferentemente entre las 23.00 h y las 7.00 h; o en último extremo con 
previa autorización de la Dirección General de Vigilancia y Gestión de la Circulación, durante 
las demás horas del día y siempre que no causen interrupciones al tráfico de vehículos. 

 
Al desmontar los motivos que se hayan conectado a la instalación de infraestructura se 

realizarán las siguientes operaciones: Desmontaje, propiamente dicho, clasificación del 
material, embalaje, entrega de listado de material al personal de los servicios municipales, y 
almacenamiento en su caso del resto de material en almacenes propios del adjudicatario. El 
adjudicatario deberá dejar en condiciones adecuadas todos los componentes  de la instalación 
efectuando las reparaciones, mejoras, etc. necesarias para ello. 

 
Una vez desmontadas las cadenetas de propiedad municipal, se entregarán en el 

almacén municipal en perfecto estado de funcionamiento y debidamente embaladas o 
empaquetadas. El adjudicatario deberá reponer y montar a su costa todas las lámparas y 
portalámparas averiados previamente a la devolución de las cadenetas al almacén municipal. 
Las lámparas a reponer en su caso, serán de 15 leds de 4,8 mm, esféricas, de 1,5 W, con 
casquillo E27, 220V de tensión de entrada, IP65, del color que se adecúe a las existentes. 

 
De las condiciones del mantenimiento 

El adjudicatario será responsable del mantenimiento y el adecuado funcionamiento de 
la instalación de alumbrado ornamental navideño, para lo cual deberá contar durante los días 
en que se preste el servicio, con el personal y los equipos, herramientas, vehículos, materiales 
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y componentes necesarios, para efectuar las reparaciones de las averías o incidencias que 
puedan surgir, incluyendo las debidas a actos de vandalismo, así como realizar la reposición 
ordinaria de las lámparas que vayan quedando fuera de servicio. 

 
Cuando un motivo o elemento ornamental, o cualquier otro elemento asociado a la 

instalación, haya sido objeto de vandalismo, la reposición del mismo será a cargo del 
adjudicatario, que la llevará a cabo en el menor tiempo posible, no superior en todo caso a dos 
días desde su conocimiento. Si esto ocurre, el adjudicatario interpondrá a la mayor brevedad 
posible la correspondiente denuncia, suministrando copia de la misma al Responsable del 
Acuerdo  Marco de Servicios, que a la vista de los hechos y de la frecuencia con que éstos se 
produzcan, podrá optar reubicar el motivo en otro emplazamiento. 

 
Las operaciones que exijan estas reparaciones, al igual que todas las operaciones que 

deba efectuar el adjudicatario en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, serán 
realizadas a riesgo y ventura del adjudicatario incluyendo todos los gastos que lleven unidos, 
como pago de jornales, seguros sociales, materiales, transportes, gastos de limpieza de la 
obra, abono de daños y perjuicios a la propiedad particular o municipal, etc. 

 
El adjudicatario deberá garantizar en todo momento la prestación del servicio en 

condiciones óptimas, para lo que deberá realizar diariamente, y en horario de encendido, 
inspecciones a todas las instalaciones, con objeto de poder detectar posibles incidencias o 
averías en las mismas, así como realizar la reposición ordinaria de las lámparas que vayan 
quedando fuera de servicio en ese mismo instante. El adjudicatario efectuará estas 
inspecciones con personal propio. Con independencia de ello, los técnicos municipales podrán 
realizar todas aquellas inspecciones que estimen oportunas.  

 
El adjudicatario dispondrá de los medios necesarios para garantizar la continuidad del 

servicio durante el horario de encendido, por lo que todas las incidencias o averías que se 
detecten o de las que se tenga conocimiento a través de la propia inspección o del sistema de 
telecontrol, deberán ser subsanadas en un tiempo no superior a dos horas. 

 
Al margen de las averías detectadas por sus propios servicios, el adjudicatario deberá 

comprobar y corregir, tan pronto como ello sea posible, todas aquellas anomalías que le sean 
puestas de manifiesto, a través de los servicios municipales o de las que pudieran tener 
conocimiento a través de otros medios. Para ello, el adjudicatario contará con un teléfono de 
incidencias, disponible las 24 horas del día, para atender cualquier aviso de anomalías por 
avería o accidente, al que se le dará la publicidad que el Ayuntamiento considere conveniente.  

 
Antes de las 9:30 h del día siguiente a la inspección, el adjudicatario entregará Parte 

de Inspección al Responsable del Acuerdo  Marco de Servicios o bien enviará dicho Parte de 
Inspección vía correo electrónico a la dirección de correo que se le indique, en el que deberá 
figurar: 

- Horario de encendido, con mención expresa de horas de encendido y apagado.  
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- Incidencias que se hayan producido y estado de las mismas (si han sido subsanadas 
o están todavía pendientes).  

- Anomalías en centros de mando y tomas de las infraestructuras de alumbrado, 
número de lámparas repuestas por calle o motivo y averías que por su magnitud y 
carácter excepcional no pudieran ser reparadas antes del siguiente encendido.  

 
El adjudicatario no procederá al encendido de la instalación, o alguna de sus 

elementos, fuera del horario previsto para ello, salvo en los siguientes casos: 

- Para efectuar comprobaciones de las lámparas repuestas, para lo cual no conectará 
mas de 3 motivos de una misma calle, y en ningún caso un tiempo superior a 15 
minutos. 

- Para comprobar fallos detectados en alguno de los motivos, así como la calidad de 
reparación efectuada. 

- Con permiso escrito de la Dirección del servicio, especificando día, hora y tiempo 
por el que se le autoriza la conexión, así como los elementos a los que afecte a la 
misma. 

- Para la preceptiva realización de las pruebas en los días previos al encendido 
inaugural. 

 
Siempre que concurra alguna de las circunstancias anteriores, el encendido se realizará 

en coordinación con los servicios municipales de conservación del alumbrado público, con 
objeto de garantizar las condiciones de seguridad de su personal por trabajar sobre circuitos 
compartidos. 

 
De las características técnicas de la instalación 

El adjudicatario deberá presentar, en la Dirección General de Vías Públicas, un 
ejemplar del proyecto de las instalaciones de alumbrado ornamental comprendidas en cada 
uno de los contratos derivados y que haya servido de base para la legalización de las mismas 
ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 

 
Todas las instalaciones comprendidas en el presente contrato deberán ser diseñadas y 

ejecutadas conforme a los requerimientos establecidos y que le sean de aplicación, tanto en el 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión y sus ITC (REBT), como en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus ITC (REEIAE). Así mismo, se tendrán en cuenta en lo que sea de aplicación, 
las instrucciones de montaje de instalaciones temporales de la Comunidad de Madrid, así 
como a las Ordenanzas Municipales de Gestión de Recintos Feriales o sus revisiones.  

 
En particular, con objeto de garantizar la eficiencia energética de la instalación, y de 

acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Eficiencia Energética para periodos de 
funcionamiento de la misma superiores a las 200 horas, la potencia máxima instalada del 
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alumbrado navideño por unidad de superficie (W/m2), en función de la anchura de la calle, en 
ningún caso deberá superar los valores establecidos en la siguiente tabla: 
 

Anchura de la calle entre fachadas 
Potencia máxima instalada por 

unidad de superficie (W/m2) 

Hasta 10 m 10 

Entre 10 m y 20 m 8 

Más de 20 m 6 

 
Será responsabilidad exclusiva del adjudicatario, definir los puntos de conexión y la 

intensidad máxima de las instalaciones conectadas en cada punto, con el fin de repartir las 
cargas y adecuarlas a la infraestructura existente, evitando en todo momento sobrecargar 
ninguna línea o circuito. 

 
Las instalaciones de alumbrado ornamental objeto de este contrato se podrán conectar 

a centros de mando preparados para tal fin propiedad del Ayuntamiento. Dicha conexión 
deberá ser autorizada previamente a su ejecución, por el Departamento de Alumbrado Público 
e Instalaciones Especiales, a fin de evitar que la potencia de las instalaciones a conectar 
supere la capacidad de las instalaciones municipales.  

 
Cuando esto no sea posible, el adjudicatario tendrá que contratar con una empresa 

comercializadora de energía eléctrica, el suministro de energía de las instalaciones de 
alumbrado ornamental que se deban realizar directamente a las instalaciones de la compañía 
eléctrica, siendo a cargo del contratista todos los gastos derivados de dichas conexiones, así 
como el consumo energético de la instalación durante todo el periodo de encendido.  

 
Del sistema de control remoto de la instalación 

El adjudicatario deberá diseñar e instalar un sistema de telecontrol que permita 
controlar, en modo remoto, mediante ordenador portátil, PDA, o similar, el encendido / 
apagado de la totalidad de la instalación del alumbrado ornamental, así como la detección de 
averías, para mejorar el tiempo de respuesta ante las mismas. 

 
Además, el sistema deberá generar un informe de alarma que será remitido de forma 

inmediata a la dirección de correo electrónico que indiquen los servicios municipales, con 
independencia de que la responsabilidad de atender los avisos y realizar las reparaciones 
pertinentes recae en su totalidad sobre el adjudicatario.  

 
Este sistema permitirá mejorar la gestión del encendido en acontecimientos especiales 

como la  inauguración del alumbrado, la cabalgata de reyes, el día de nochebuena y 
nochevieja, y además, en especial en las partes neurálgicas de la ciudad, esto es, la almendra 
central y el eje Prado-Recoletos-Castellana, permitiendo conocer el estado de la instalación en 
tiempo real.  
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Dirección General de Vías Públicas  
Subdirección General de Vías Públicas 

 
  

 

 

El sistema de telecontrol deberá operar al menos en los dos modos siguientes de 
funcionamiento: Modo normal, en el que el sistema debe operar los diferentes cuadros 
mediante un reloj interno, con tabla programable y que definirá el funcionamiento habitual de 
la instalación. Los siguientes modos forzarán al sistema a funcionar de manera distinta con un 
nivel de prioridad superior y Modo portátil, que permitirá controlar cualquier cuadro de la 
instalación desde un PDA o un ordenador portátil, de esta manera desde cualquier lugar, se 
podrá forzar a encender o apagar cualquier instalación, en función de la necesidad existente.  

 
El sistema constará de módulo de alimentación, módulo de comunicación (GPRS), 

módulo de control (MODEM Programable), módulo de salidas, sistema de control de 
Iluminación, PDA/ordenador portátil, y en su caso, computador inteligente de flota. Se podrá 
obtener información acerca del estado de los cuadros, actualizándose en el PDA y/o 
ordenador portátil, desde donde se podrá controlar el estado de toda la instalación. 

 
Del suministro de material para la reposición de cadenetas 

El Acuerdo  Marco de Servicios incluye precios de reposición de material para las 
cadenetas de alumbrado navideño de propiedad municipal en el almacén municipal de 
alumbrado. A lo largo del periodo de ejecución del Acuerdo  Marco de Servicios, si fuera 
necesario recomponer o reconstruir material municipal, el adjudicatario deberá suministrar y 
montar en las cadenetas lámparas de  15 leds de 4,8 mm, esféricas, de 1,5 W, con casquillo 
E27, 220V de tensión de entrada, perfectamente estancas IP65 y con certificado de prueba de 
laboratorio en color blanco con la temperatura de color que se adecúe a las lámparas 
existentes en el almacén, o portalámparas tipo feria con certificado CE para cadeneta 
luminosa con conexión mediante pinchado de cable, tapón roscado para montaje rápido en 
cable, en material plástico, equipado para lámpara led y casquillo E-27, y dos aberturas 
laterales para salida de agua, válido para cable plano de 0,6/1kV de 2x2,5mm. En su caso, se 
deberán suministrar si fuera necesario cadenetas de 22 m, de color negro, con 40 
portalámparas tipo E27 de feria negros, cada 0,5 m y con rabillo de 2 m, debiéndose entregar 
éstas con sus correspondientes lámparas, montadas en sus portalámparas.  

 
El número de lámparas y de cadenetas a suministrar se fijará en los correspondientes 

contratos derivados del Acuerdo  Marco de Servicios. 
 
Todo el material deberá ser empaquetado y entregado en las debidas condiciones en el 

almacén municipal, al menos un mes y medio antes del día de la inauguración del encendido 
del alumbrado navideño. 
 

Madrid, agosto de 2015 
LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

E INSTALACIONES ESPECIALES 
Fdo.: Gemma Gallego Serrano 
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Dirección General de Vías Públicas  
Subdirección General de Vías Públicas 

 

 

 
ANEXO I 

 
CATALOGO MUNICIPAL DE MOTIVOS DE DISEÑO NAVIDEÑO: 

FICHAS DE CARTERISTICAS TECNICAS 
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Características técnicas       F.01 
 

Módulos “Campo de flores” 
Autor: Ben Busche 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Campo de flores”, fabricados en aluminio, para definir la 

estructura de módulos circulares de dimensiones  2.50 m y 1.80 de diámetro. La 

iluminación será a base de: 

- Hilo luminoso de Led de diversos colores, 2.44 W/m. y 36 led/m., aislamiento   

0.6/1 kV, tensión 240 V, dedal final de protección, conexión invisible metro a metro. 

- Lámparas con 2 Led por unidad dispuestos verticalmente uno sobre otro, de 

varios colores,  rosca E-14, colocadas sobre portalámparas estancos IP54 CE, con 

boca de goma intercambiable y  con una potencia de 0.25 W por lámpara. 

La potencia de las “Flores” de 2.50 m de diámetro es de 201 W cada unidad. 

La potencia de las “Flores” de 1.80 m de diámetro es de 134 W cada unidad. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, tipo 

H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras 

preaisladas para las interconexiones en cada motivo tipo “Flores”.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera horizontal al suelo, repartidos de 

forma equidistante a largo de la calle, suspendidos sobre cable fiador de acero 

galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de nylon (diseñados con una 

resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El fiador permite soportar el 

esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos 

elementos resistentes de sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de 

seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de 

las redes de distribución existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con 

conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y 

Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos 

luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, 

alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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CAMPO DE FLORES 
Autor: Ben Busche 
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Características técnicas       F.02 
 

Módulos “Burbujas” 
Autor: Ben Busche 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Burbujas”, construidos con estructura de aluminio 

anodizado de 20x20 estriado especial, de dimensiones 0.60 m de anchura por 3.00 m 

de altura.  

La iluminación será a base de Hilo luminoso con Led dispuestos en posición 

horizontal, para proyectar en todas direcciones de 13 mm de diámetro con 36 

lámparas por metro y potencia 2,1 W por metro, 240 V, apto para instalaciones de uso 

exterior, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible metro a 

metro. 

La Potencia de cada motivo es de 27,6 W.  Número total de LEDS por motivo 473 

Uds. La instalación eléctrica empleará para las interconexiones en los propios motivos 

conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos sobre 

cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de 

nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El 

fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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“BURBUJAS” 

Autor: Ben Busche 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULAS - A.M. ALUMBRADO DE NAVIDAD 2015/2016 24

Firmado por: GALLEGO SERRANO MARIA GEMMA - DNI 50173755Z
Cargo: JEFA DPTO ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ESPECIALES
Fecha: 26-08-2015 13:36:03

P
ág

in
a:

 2
4 

de
 1

13

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af


Características técnicas       F.03 
 

Módulos “GV100” 
Autor: Ben Busche 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “GV100” construidos en aluminio de medidas 25x15x2 mm 

calibrado para dar forma al contorno exterior y de 12x8,12x4  con estriado especial y 

5x5 mm para constituir el entramado interior. El motivo luminoso se compone de 7 

marcos con diseños diversos de medidas 2.00 m de ancho y 2.60 m de altura por 

módulo. Longitud Total del motivo 14x2.60 m. 

La iluminación será a base de 933 Lámparas con 2 Led por ud. dispuestos 

verticalmente uno sobre otro, de colores blanco cálido, champagne y rojo,  rosca E-14, 

colocadas sobre portalámparas estancos IP54 CE, con boca de goma intercambiable, 

con una potencia de 0.25 W por lámpara. Potencia Total del motivo 233,25 W. La 

instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, tipo H07 RN-

F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras preaisladas.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, equidistantes a lo 

largo de la calle, suspendidos sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado 

eléctricamente mediante aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica 

a tracción superior a 10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción 

con un coeficiente de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos 

resistentes de sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad 

reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de 

distribución existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores 

aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección 

del alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, alineándose 

de forma lo más perfecta posible.   
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 GV100 
Autor: Ben Busche 
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Características técnicas       F.04 
 

Módulos “Serpientes de colores” 
Autor: S. Sebastián + P. de Miguel 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Serpientes de colores” construidos en perfil metálico 

laminado de 14x14x1,5 para dar forma al contorno exterior, de dimensiones 1,60 de 

altura y 2,60 de anchura, colocados de forma lineal para asemejar el perfil de una 

serpiente.  

La iluminación será a base de cortinas de led con cable de goma de distintos 

colores (azul, amarillo, naranja, rojo, verde y morado) con una potencia de 52 W por 

cortina, por lo que la “serpiente de colores“ tendrá una potencia total de 16.900 W. La 

instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, tipo H07 RN-

F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras preaisladas.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos sobre 

cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de 

nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El 

fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULAS - A.M. ALUMBRADO DE NAVIDAD 2015/2016 27

Firmado por: GALLEGO SERRANO MARIA GEMMA - DNI 50173755Z
Cargo: JEFA DPTO ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ESPECIALES
Fecha: 26-08-2015 13:36:03

P
ág

in
a:

 2
7 

de
 1

13

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af


 
SERPIENTES DE COLORES 
Autores: S. Sebastián + P. De Miguel 
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Características técnicas       F.05 
 

Módulos “Hojas” 
Autor: Ben Busche 
 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Hojas”, formado por una hoja grande más una pequeña, 

construidos en perfil metálico laminado de 14x14x1,5 mm para dar forma al contorno 

exterior y de acero galvanizado de 5x5 calibrado para constituir el entramado interior. 

La iluminación será a base de hilo luminoso especial superbrillo blanco, con una 

potencia de 25.8 W/m. y 58 microlámparas/m., aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, 

rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible metro a metro.  

La “Hoja Grande” tiene unas dimensiones de 8,00 m de anchura por 2,85 de altura, 

con una potencia de 2.420 W y 5.440 microlámparas de incandescencia. 

La “Hoja pequeña” mide 3,39 m de anchura por 2.57 m de altura, con una potencia 

de 1.297 W y 2.916 microlámparas de incandescencia. 

La instalación eléctrica empleará para la interconexión de las “Hojas” conductores 

de 750 V de sección 2.5 mm
2
, tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, 

bornas sigma, regletas y punteras preaisladas.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera horizontal al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores 

de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). 

El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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Características técnicas       F.06 
 

Módulos “Olas” 
Autor: Juanjo Oliva 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Olas” construidos en estructura de aluminio de 20x15, 

12x8 estriado especial y 5x5 de dimensiones por módulo 2,20 m de anchura por 

3,00 m de altura, fabricándose 3 módulos por motivo, por lo que la longitud total del 

motivo es de 6,60x3,00. Se distinguen tres modelos diferentes de arcos. 

La iluminación de los motivos será a base de Lámparas con 2 Led por ud. 

dispuestos verticalmente uno sobre otro, de color blanco puro,  rosca E-14, 

colocadas sobre portalámparas estancos IP54 CE, con boca de goma 

intercambiable, con una potencia de 0.25 W por lámpara.  

La Potencia Total estimada de los 3 modelos de arcos es: 

� Arco 1: 116,25 W con 465 Lp de Led instaladas 

� Arco 2: 268,5 W con 1.074 Lp de Led instaladas 

� Arco 3: 108,25 W con 433Lp de Led instaladas 

La iluminación de los arcos contemplará movimiento, donde cada arco se 

encenderá en dos fases, para conseguir el efecto de olas. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante 

aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 

10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente 

de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de 

sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios 

(ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución 

existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de 

tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del 

alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, 

alineándose de forma lo más perfecta posible.  
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 OLAS 

Autor: Juanjo Oliva 
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Características técnicas       F.07 
 

Módulos “Uvas y Paños” 
Autor: Ángel Schlesser 
 

Descripción: 

 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo "Uvas y Paños", cada motivo estará formado por 7 

módulos individuales, 4 tipo "Paños" de dimensiones 1,50 m de anchura por 2.60 m de 

altura y 3 tipo "Uvas" de 1,95 m de anchura y 2,60 m de altura por módulo. La longitud 

total del motivo es de 13,00 x 2,60 m. Cada motivo luminoso estará construido en 

acero galvanizado de 14xI4x1,5 mm calibrado para dar forma al contorno exterior y 

acero galvanizado de 5x5 calibrado para constituir el entramado interior. La 

iluminación será a base de: 

- Hilo luminoso especial superbrillo Neo-Neón de color amarillo y naranja, con 

una potencia de 25.8 W/m. y 58 microlámparas, aislamiento 0.6/1 kv, tensión 

240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible 

metro a metro. 

- Lámparas de 2 Led por ud. dispuestos verticalmente uno sobre otro, de color 

amarillo y naranja, rosca E-14, colocadas sobre portalámparas estancos IP54 

CE, con boca de goma intercambiable, can una potencia de 0.25 W por 

lámpara. 

- Cortina de Led con cable de goma de color naranja de 2,6 x 1,5 m con 456 

led y 62 W por unidad. 

Cada motivo luminoso compuesto por 7 módulos tendrá una potencia de 2.067,50 W. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750V, sección 2.5 mm
2
, tipo H07RN-

F según UNE21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras preaisladas 

para las interconexiones en cada motivo. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos sobre 

cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de 

nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El 

fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentaran de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.611 kv hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULAS - A.M. ALUMBRADO DE NAVIDAD 2015/2016 33

Firmado por: GALLEGO SERRANO MARIA GEMMA - DNI 50173755Z
Cargo: JEFA DPTO ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ESPECIALES
Fecha: 26-08-2015 13:36:03

P
ág

in
a:

 3
3 

de
 1

13

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af


 

UVAS Y PAÑOS 
Autor: Ángel Schlesser 
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Características técnicas       F.08 
 

Módulos “Cubos” 
Autor: Ben Busche 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Cubos”, de dimensiones 1.50x2.00 m. construidas en 

perfil metálico laminado de 14x14x1.5 mm para dar forma al contorno.  

La iluminación será a base de cordón luminoso de led, con cápsula transparente 

de color blanco, con cable de goma de 12 m de longitud y 189 led por cordón, con una 

potencia de 6,75 W/u, además todos ellos serán interconectables cada 4 m. Cada 

motivo tendrá 5.330 unidades de led de 0,0375 W/u, por lo que la potencia total de 

motivo tipo cubo será de 200 W. 

La instalación eléctrica empleará para la interconexión en los “Cubos” conductores 

de 750 V de sección 2.5 mm
2
, tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, 

bornas sigma, regletas y punteras preaisladas en cada motivo. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera perpendicular al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores 

de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). 

El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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Características técnicas       F.09 
 

Módulos “Paños blancos o neblina” 
Autor: Ben Busche 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Paños blancos o neblina”, de dimensiones 2,10 m de 

anchura por 2,60 m de altura construidos en perfil metálico laminado de 14x14x1.5 mm 

para dar forma al contorno. La iluminación será a base de de cortinas de led 2,00 x 

6,00, donde cada cortina tiene una potencia de 125 W y 1.425 puntos de luz, cable 

goma aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, rápido de ensamblar mediante conectores.  

La instalación eléctrica empleará para la interconexión en los “Paños blancos” 

conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas 

estancas, bornas sigma, regletas y punteras preaisladas en cada motivo. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera perpendicular al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores 

de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). 

El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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Módulos: “Paños blancos o neblina” 

Autor: Ben Busche 
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Características técnicas       F.10 
 

Módulos “Lámparas con guirnaldas” 
Autor: Hannibal Laguna 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Lámparas con Guirnaldas” construidos en estructura 

de aluminio de 25x15 y 12x8 estriado especial, cada lámpara estará formada por 5 

brazos de 3.50 de altura por 1.50 de anchura. 

La iluminación de cada lámpara conllevará: 

- Hilo luminoso Neo-Neón con led dispuestos en posición horizontal, de color 

blanco puro, decorado con guirnalda cristal modelo IXGL 74-217. Cada 

cordón tiene una potencia de 2.41 W/m y 36 puntos luz/m., aislamiento 0.6/1 

kV, tensión 240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión 

invisible metro a metro. 

- Lámparas con 2 Led por ud. dispuestos verticalmente uno sobre otro, de color 

blanco puro,  rosca E-14, colocadas sobre portalámparas estancos IP54 CE, 

con boca de goma intercambiable, con una potencia de 0.25 W por lámpara.  

- Lágrimas plásticas decorativas de aproximadamente 0.30 m 

La Potencia Total estimada de una lámpara será 130 W. 

Además de las lámparas se instalarán guirnaldas iluminadas con cordón 

luminoso de color rojo, creando formas coralinas, con cable de goma, de 12 m de 

longitud y 180 led por cordón, con una potencia de 6.75 W por cordón, 

interconectables  cada  4 m.  La Potencia Total estimada de una guirnalda será 

540 W. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante 

aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 

10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente 

de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de 

sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios 

(ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución 
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existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de 

tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del 

alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, 

alineándose de forma lo más perfecta posible.  
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LÁMPARAS CON GUIRNALDAS 
Autor: Hannibal Laguna 
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Características técnicas       F.11 
 

Módulos “Belén” 
Autor: Ben Busche 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Belén”, construidos en perfil metálico laminado 

galvanizado de 14x14x1.5 mm  calibrado para dar forma al contorno exterior y acero 

galvanizado de 5x5 calibrado para constituir el entramado interior. La iluminación será 

a base de Lámparas de led, con 6 Leds por lámpara dispuestos en forma piramidal, 

230 V y 0.5 W por lámpara, además se instalará hilo luminoso con led dispuestos en 

posición horizontal, para proyectar en todas direcciones de 13 mm de diámetro con 36 

lámparas por metro y potencia 2,44 W por metro, 240 V, apto para instalaciones de 

uso exterior, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible metro a 

metro. 

El Belén se compone de 3 módulos, de dimensiones 7,29 m de altura y 3,74 m de 

anchura cada módulo, que se colocan en los arcos centrales de dicha puerta, para lo 

cual se emplean tubos telescópicos de 40 mm de diámetro y 5.20 de longitud, 

extensibles ± 20 cm., mediante rosca con placas de 15x15 provistos de goma en sus 

extremos, para impedir así causar cualquier daño en el monumento. 

La potencia de los 3 módulos del Belén es de 1.586 W. 

La instalación eléctrica de interconexión en los propios módulos empleará 

conductores de 750 V de sección 2.5 2.5 mm
2
, tipo H07 RN-F según UNE 21027, 

cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras preaisladas.  

Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la 

ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 

0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario 

(IP 45 según UNE 20.324).  
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Características técnicas       F.12 
 

Módulos “Cubos Colores” 
Autor: Purificación García 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Cubos Colores” construidos en estructura de aluminio 

de 25x12 y  12x8 estriado especial de dimensiones según modelos 1.45x1.45, 

1.30x1.30, 1.15x1.15 y 1.00x1.00 respectivamente. Cada cubo se iluminará en sus 

cuatro caras verticales, quedando sin iluminar las caras superior e inferior. Se 

emplearan cubos de diferentes colores. 

La iluminación de los motivos será a base de cordones luminosos de led, con 

cápsula transparente, de diversos colores (azul, rosa, verde, blanco, amarillo y 

rojo), con cable de goma, de 12 m de longitud y 180 led por cordón, con una 

potencia de 6.75 W para los cordones blanco, rojo y amarillo y una potencia de 

4.54 W para los colores verde, azul y rosa, además todos ellos serán 

interconectables cada 4 m.  

La potencia de 1 cubo oscilará entre 50 y 155 W dependiendo de las 

dimensiones y color del cubo. La Potencia Total estimada de 1 motivo compuesto 

por 6 cubos de diferentes medidas y colores será 615 W. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm2, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante 

aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 

10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente 

de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de 

sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios 

(ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución 

existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de 

tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del 

alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, 

alineándose de forma lo más perfecta posible.  
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CUBOS COLORES 
Autor: Purificación García 
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Características técnicas       F.13 
 

Módulos “Árbol digital” 
Autor: Ben Busche 
 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Árbol de 35 m. altura dividido en 14 plantas y un diámetro de base de 14 m. 

Estructura fabricada en perfil metálico laminado de 40x40x4 y 60x60x4 para dar forma 

al contorno cónico exterior y redondos tetracero de 8 mm, formando círculos 

concéntricos cada 20 cm. de altura, para delimitar el entramado de la superficie 

cónica. Se utilizarán cerrojos verticales y horizontales para ensamblar las  plantas que 

constituyan el árbol, con un peso de aproximadamente 38.850 Kg., de los cuales 

20.250 serán estructurales y 16.000 de contrapesos (8 Uds. de 1 m3 con 2.000 kg. 

Cada uno) y 2.600 de cableado eléctrico e iluminación.   

El árbol se ilumina con Lámparas con 2 Led  por ud. dispuestos verticalmente 

uno sobre otro, de colores blanco, verde, azul y rojo, rosca E-14, colocadas sobre 

portalámparas estancos IP54, con boca de goma intercambiable, potencia 0.25 W por 

lámpara. Número total de lámparas de led 44.073. Potencia Total del árbol 11.018,25 

W. La instalación eléctrica empleará para las interconexiones del propio árbol 

conductores H07RN-F, según UNE 21.027, sección 2.5 2.5 mm
2
 y 0.6/1 kV para 

secciones 6 mm2, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras preaisladas. 

Los árboles se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, 

desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV 

hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 

según UNE 20.324).  
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árbol de 35 m de altura

diseño de: Ben Busche

estructura metálica modular

de base; módulos luminosos:

montado directamente sobre

estructura metálica

35 m
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Características técnicas       F.14 
 

Módulos “Ramas” 
Autor: Turégano 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Ramas”, cada motivo estará formado por 8 módulos 

individuales, de 3,00 m de altura por módulo. La longitud total del motivo es de 14,49 x 

3,00 m., el número total de módulos a instalar es de 320. Cada motivo luminoso estará 

construido en acero galvanizado de 14x14x1,5 mm  calibrado para dar forma al 

contorno exterior y acero galvanizado de 5x5 calibrado para constituir el entramado 

interior. La iluminación será a base de: 

- Hilo luminoso Neo-Neon con led dispuestos en posición horizontal, con una 

potencia de 2.41 W/m y 36 puntos luz/m. para el color blanco, aislamiento 0.6/1 

kV, tensión 240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión 

invisible metro a metro. 

- Lámparas con 4 Led en forma de pirámide por ud. de color azul, rosca E-14, 

colocadas sobre portalámparas estancos IP54 CE, con boca de goma 

intercambiable y con una potencia de 0.5 W por lámpara. 

Cada unidad de 8 módulos tendrá 149 m de hilo luminoso y 480 lámparas, por lo 

que la potencia del arco es de 600 W.  

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, tipo 

H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras 

preaisladas para las interconexiones en cada motivo.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, repartidos de forma 

equidistante a largo de la calle, suspendidos sobre cable fiador de acero galvanizado, 

aislado eléctricamente mediante aisladores de nylon (diseñados con una resistencia 

mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de 

tracción con un coeficiente de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos 

resistentes de sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad 

reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de 

distribución existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores 

aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección 

del alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, alineándose 

de forma lo más perfecta posible.  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULAS - A.M. ALUMBRADO DE NAVIDAD 2015/2016 49

Firmado por: GALLEGO SERRANO MARIA GEMMA - DNI 50173755Z
Cargo: JEFA DPTO ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ESPECIALES
Fecha: 26-08-2015 13:36:03

P
ág

in
a:

 4
9 

de
 1

13

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af


 
módulos formados por estructura 
metálica con elementos luminosos de 
hilo luminoso blanco superbrillo y 
bombillas de LED de color azul 

 
 

módulos 

 
 
 

  
  

  
 

Secuencia arcos 
 
 
 

RAMAS 
Autor: Roberto Turégano 
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Características técnicas       F.15 
 

Módulos “Estrellas” 
Autor: Ana Locking 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Estrellas” construidos en estructura de aluminio de 

20x10 y 12x8 estriado especial, de dimensiones 1.5 m de diámetro. Cada estrella 

estará compuesta por varios tubos de metacrilato de diámetro 40 mm y longitudes 

0.50, 0.75 y 1.0 m fijados en la parte central de la estructura mediante bridas 

plásticas. 

La iluminación de cada estrella será a base de tubos de snowfall con 90, 120 y 

240 led por tubo, dispuestos en 2 línea paralelas, de color blanco puro, para las 

longitudes de 0.75, 0.50 y 1.00 respectivamente, IP44 para los conectores y IP64 

para el transformador de tensión. Los tubos snowfall presentan movimiento en el 

encendido de los led, de tal forma que se coordinarán todos ellos para sincronizar 

el comienzo del movimiento en la parte central de la estrella, lugar donde 

confluyen.  

La Potencia Total estimada de una estrella será 10.5 W. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante 

aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 

10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente 

de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de 

sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios 

(ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución 

existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de 

tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del 

alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, 

alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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ESTRELLAS 
Autor: Ana Locking 
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Características técnicas       F.16 
 

Módulos “Cerezos en Flor” 
Autor:  
 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Cerezos en Flor”, fabricados en resinas especiales con 

diodos Leds incrustados, cable de goma según normativa vigente para su ubicación 

tanto en interior como exterior. Estos motivos son una réplica artificial de un cerezo 

natural, permitiendo por su gran similitud, decorar de forma muy real espacios vacíos 

de vegetación, con la particularidad de estar iluminados. Las dimensiones de dichos 

cerezos son 3.60 x 4.30, 6.00 x 4.30 y 8.00 x 6.00,  con un número de leds 6.912, 

6.912 y 11.520 y una potencia de 380 W, 380 W y 634 W respectivamente. Los 

cerezos se conectan a redes de baja tensión de frecuencia 50-60 Hz y tensión 230 V, 

con protección de softstarter. La iluminación de los cerezos es con led blanco, azul y 

rosa. Cada cerezo se apoya en el suelo mediante una placa de 2x2 m.   

Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en 

la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 

0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario 

(IP 45 según UNE 20.324).   
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Características técnicas       F.17 
 

Módulos “Círculos” 
Autor: Teresa Sapey 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Círculos” construidos en estructura de aluminio de 25x10 

y 12x8 estriado especial de dimensiones 13.00 m de anchura y alturas de 2.70, 3.00 y 

2.60 para los diferentes modelos de arcos, 7 en total. 

La iluminación de los diversos modelos contemplará: 

- Hilo luminoso Neo-Neon con led dispuestos en posición horizontal, con una 

potencia de 1.44 W/m y 36 puntos luz/m  para el color rojo y amarillo y de 2.41 

W/m y 36 puntos luz/m. para el resto de colores, aislamiento 0.6/1 kV, tensión 

240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible metro a 

metro. 

- Cordones luminosos de led, con cápsula transparente, de diversos colores (azul, 

rosa, verde, blanco, amarillo y rojo), con cable de goma, de 12 m de longitud y 

180 led por cordón, con una potencia de 6.75 W para los cordones blanco, rojo y 

amarillo y una potencia de 4.54 W para los colores verde, azul y rosa, además 

todos ellos serán interconectables cada 4 m.   

La Potencia Total estimada del motivo será 660 W. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5  mm
2
, tipo 

H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras 

preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores 

de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 

toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de 

seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación 

cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). 

Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la 

ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 

0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario 

(IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura 

mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta 

posible.   
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Características técnicas       F.18 
 

Módulos “Círculos” 
Autor: Teresa Sapey 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Círculos” construidos en estructura de aluminio de 

25x10 y 12x8 estriado especial de dimensiones 1.60, 2.00 y 2.40 m de diámetro 

para los diferentes modelos, 6 en total. 

La iluminación de los diversos modelos contemplará: 

- Hilo luminoso Neo-Neon con led dispuestos en posición horizontal, con una 

potencia de 1.44 W/m y 36 puntos luz/m  para el color rojo y amarillo y de 

2.41 W/m y 36 puntos luz/m. para el resto de colores, aislamiento 0.6/1 kV, 

tensión 240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión 

invisible metro a metro. 

- Cordones luminosos de led, con cápsula transparente, de diversos colores 

(azul, rosa, verde, blanco, amarillo y rojo), con cable de goma, de 12 m de 

longitud y 180 led por cordón, con una potencia de 6.75 W para los cordones 

blanco, rojo y amarillo y una potencia de 4.54 W para los colores verde, azul y 

rosa, además todos ellos serán interconectables cada 4 m.  

  

La Potencia Total estimada del motivo será 95 W. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2
, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los distintos motivos se ubicarán sobre elementos vegetales, con protecciones 

de goma para no dañar los árboles. 

Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes 

en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión 

nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado 

extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar 

una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo 

más perfecta posible.   
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Características técnicas       F.19 
 
 

Módulos “Bolas o Esferas” 
Autor: Ben Busche 
 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Esferas” construidos en aluminio para dar forma de 

esfera al contorno exterior de 2.4 m de diámetro, de colores rojas y blancas.  

Las unidades de “Esferas” blancas se iluminarán a base de Hilo luminoso especial 

de superbrillo Neo-Neon de color blanco, con una potencia de 25.8 W/m. y 58 

microlámparas/m. de incandescencia, aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, rápido de 

ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible metro a metro. Potencia de 

cada bola blanca 3.870 W. 

Las unidades de “Esferas” rojas se  iluminarán a base de Hilo luminoso de led de 

color rojo con una potencia de 1.44 W/m.  y 36 puntos luz/m., aislamiento 0.6/1 kV, 

tensión 240 V,  dedal final de protección, conexión invisible metro a metro. Potencia de 

cada bola roja 216 W. 
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Características técnicas       F.20 
 
 

Módulos “Discos” 
Autor: Ben Busche 
 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Discos” construidos en aluminio para dar forma de disco 

al contorno exterior de 2.4 m de diámetro. La iluminación será a base de Hilo luminoso 

especial superbrillo  Neo-Neón de color blanco, con una potencia de 25.8 W/m. y 58 

microlámparas/m. de incandescencia, aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, rápido de 

ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible metro a metro. Potencia de 

cada disco será  1.290 W. 
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Autor: Ben Busche 
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Características técnicas       F.21 
 

Módulos “Ojos” 
Autor: Teresa Sapey 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Ojos”, de dimensiones 3,00 m de anchura por 0,95 m de 

altura,  cada  motivo  luminoso estará construido con un perfil metálico laminado de 

5x5 mm  calibrado para dar forma al contorno exterior y para constituir el entramado 

interior.  

La iluminación será a base de Hilo luminoso especial superbrillo Neo-Neón de 

color blanco, con una potencia de 25.8 W/m. y 58 microlámparas/m., aislamiento 0.6/1 

kV, tensión 240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible 

metro a metro.  Potencia Total del motivo 513 W.  Número total de microlámparas por 

motivo 1.153 Uds. La instalación eléctrica empleará para las interconexiones en los 

propios motivos conductores de goma H07RN-F, según UNE 21.027, de sección 2.5 

mm
2
, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras preaisladas.  

Los motivos se iluminarán con movimiento, en tres fases distintas para simular el  

efecto de parpadeo de los ojos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos sobre 

cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de 

nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El 

fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.   

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULAS - A.M. ALUMBRADO DE NAVIDAD 2015/2016 63

Firmado por: GALLEGO SERRANO MARIA GEMMA - DNI 50173755Z
Cargo: JEFA DPTO ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ESPECIALES
Fecha: 26-08-2015 13:36:03

P
ág

in
a:

 6
3 

de
 1

13

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af


 

OJOS 
Autor: Teresa Sapey 
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Características técnicas       F.22 
 

Cadenetas navideñas 
 
 

Descripción: 
 

Instalación, conservación y desmontaje de: 

 

Cadenetas luminosas para colocación en unidad arbórea de 22 m para 40 

portalámparas E27 tipo feria negros para lámparas de 15 leds, cada 0,5 m, con 

rabillo de 2 m, con conductor 0,6/1kV de sección 2x2,5 mm2 con programador y 

atado y embridado al árbol. Las lámparas serán blancas, esféricas y de 1,5 W, con 

casquillo E-27. La instalación de las mismas se realizará mediante atados 

especiales a los árboles, con el fin de que no queden bolsas de lámparas 

colgantes.  

La potencia por cadeneta es de 60 W. 

Los elementos que se retiren del Almacén Municipal, cuando acabe la 

campaña se retornarán al mismo en perfecto estado de funcionamiento, y 

debidamente empaquetadas. Asimismo se podrá retirar del almacén del 

Departamento el material que se encuentra depositado (cajas modulares de tomas 

de corriente, etc.), proceder a su revisión, puesta a punto y reparación, si fuera 

necesario. 

Las lámparas se situarán en los árboles cuyo porte lo permita a ambos 

laterales de las calles y avenidas reflejada en los listados adjuntos. Se realizará la 

instalación de los contactores, con contactos auxiliares suficientes, y relés 

necesarios, así como de un selector (manual /automático) en sus cuadros 

eléctricos, con objeto de que pueda conexionarse adecuadamente con el sistema 

de automatización a instalar. 
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Características técnicas       F.23 
 

Módulos “Joyas con guirnaldas” 
Autor: Victorio & Lucchino 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos  Tipo “Joyas con Guirnaldas” construidos en estructura de 

aluminio de 20x10 y 12x8 estriado especial, de dimensiones 16.00 m anchura y 

3.00 m de altura para el modelo de arco A y 16.00 m anchura y 2.14 m de altura 

para el modelo de arco B, los cuales se irán instalando alternativamente a lo largo 

de la calle. 

El Arco modelo A se compondrá de 4 Joyas y 5 guirnaldas entrelazando los 

colgantes. Potencia estimada modelo A: 422 W/arco y 5.960 Led/arco 

El Arco modelo B se compondrá de 2 Joyas y 3 guirnaldas entrelazando los 

colgantes.  Potencia estimada modelo B: 312 W/arco y 4.652Led/arco. 

La iluminación de cada colgante conllevará: 

- Hilo luminoso Neo-Neon con led dispuestos en posición horizontal, de color 

blanco puro, decorado parcialmente con guirnalda cristal modelo IXGL 74-

217, constituida por lágrimas de plástico translucido. El hilo luminoso tiene 

una potencia de 2.41 W/m y 36 puntos luz/m., aislamiento 0.6/1 kV, tensión 

240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible 

metro a metro. 

- Lámparas con 2 Led por ud. dispuestos verticalmente uno sobre otro, de color 

blanco puro,  rosca E-14, colocadas sobre portalámparas estancos IP54 CE, 

con boca de goma intercambiable, con una potencia de 0.25 W por lámpara.  

Además de los colgantes se instalarán para entrelazar guirnaldas de 40 mm. 

De diámetro, iluminadas con cordón luminoso de color blanco puro, con cable de 

goma, de 12 m de longitud y 180 led por cordón, con una potencia de 6.75 W por 

cordón, interconectables cada 4 m,  decoradas con hilos de lágrimas de plástico 

translucido, modelo IXGL 74-217.  

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm2, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 
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Características técnicas       F.23 
 

Módulos “Joyas con guirnaldas” 
Autor: Victorio & Lucchino 

 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante 

aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 

10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente 

de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de 

sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios 

(ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución 

existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de 

tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del 

alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, 

alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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Características técnicas       F.24 
 

Módulos “Estrellas” 
Autor:  
 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tipo “Estrellas”, en volumen de 2,5 m y 5 m. de diámetro, 

construidas a base de tubo estructural de acero de 30 mm de diámetro, soldado entre 

sí, junto con placas de acoplamiento para atornillado de los picos de la estrella, con un 

peso aproximado de 214 y 380 kg. respectivamente.  Sobre la estructura del meteorito 

se apoyará la instalación eléctrica hecha a base de cordón luminoso LED color Blanco 

Hielo de 14 m. y 240 puntos de luz por cordón, potencia por cordón de Led 14.4 W, 

tensión 240 V, potencia por cada led 0.06 W, rápido de ensamblar mediante 

conectores estancos.  

Los Meteoritos de 5,0 m de diámetro tendrán 54 unidades de Cordones de Led’s, 

con una potencia total del motivo tipo Meteorito de  778 W y 12.960 Led’s. 

Los Meteoritos de 2,5 m de diámetro tendrán 36 unidades de Cordones de Led’s , 

con una potencia total del motivo tipo Meteorito de  518 W y 8.640 Led’s.   

Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la 

ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 

0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario 

(IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima 

de 5 m. sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.   
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Características técnicas       F.25 
 

Módulos “Estrella de Belén” 
Autor: Ben Busche 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos: Tipo “Estrella de Belén” construidos en estructura de 

aluminio de 20x10, 12x8 estriado especial y 5x5 de dimensiones por módulo 2,60 

m de altura por 2,00 m de anchura, cada motivo estará formado por 7 módulos. 

Dimensiones del motivo 14 m de anchura por 2,60 de altura. 

La iluminación de los motivos contemplará: 

- Hilo luminoso blanco con led dispuestos en posición horizontal, con una 

potencia de 2.41 W/m y 36 puntos luz/m., aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, 

rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible metro a 

metro. 

- Lámparas con 6 Led por ud. dispuestos en forma de pirámide, de color azul,  

rosca E-14, colocadas sobre portalámparas estancos IP54 CE, con boca de 

goma intercambiable, con una potencia de 0.5 W por lámpara, 230 V.  

La Potencia Media del motivo será 980 W/Ud.  y 9.908 Led/Ud. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm2, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante 

aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 

10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente 

de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de 

sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios 

(ITC BT 09-7.2).  

Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes 

en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión 

nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado 

extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar 

una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo 

más perfecta posible.  
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ESTRELLA DE BELÉN 
Autor: Ben Busche 

módulos formados por estructura 
metálica de base para sujeción de 
bombillas e14 de LEO de color azul y hilo 
luminoso de LEO de color blanco 
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Características técnicas       F.26 
 

Módulos “Catenarias” 
Autor: Sergio Sebastián 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos: Tipo “Catenarias” construidos con Hilo de Led blanco y de 

colores (azul, verde, rosa, rojo, naranja y amarillo) sin estructura metálica, suspendido 

sobre cables metálicos a distintas alturas.  

Las catenarias de color blanco tendrán una iluminación dinámica distinguiéndose 

distintas zonas donde la intensidad luminosa aumentará y disminuirá progresivamente 

y con desfases entre unas zonas y otras. Por otra parte las catenarias de colores 

tendrán una iluminación interactiva con las personas presentes en la plaza, para ello 

se emplearán detectores de movimiento. 

La Potencia Total será 2.392 W con 48.672 Leds. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm2, tipo 

H07RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras 

preaisladas.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos sobre 

cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de 

nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El 

fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m.  
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CATENARIAS 
Autor: Sergio Sebastian 
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Características técnicas       F.27 
 

Módulos “Diente de León” 
Autor: Adolfo Domínguez 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos Tridimensionales Tipo “Diente de León” construidos en 

estructura de aluminio de 25x10 y 12x8 estriado especial de dimensiones 13.00 m 

de anchura y alturas de 2.40, compuesto cada motivo por 7 piezas. 

La iluminación de los motivos será a base de: 

- Hilo luminoso de color blanco con led dispuestos en posición horizontal, con 

una potencia de 2.41 W/m y 36 puntos luz/m. aislamiento 0.6/1 kV, tensión 

240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible 

metro a metro. 

La Potencia Total del motivo será 602 W, con 9072 Leds. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm2, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos 

sobre cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante 

aisladores de nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 

10 toneladas). El fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente 

de seguridad no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de 

sustentación cumplen los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios 

(ITC BT 09-7.2). Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución 

existentes en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de 

tensión nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del 

alumbrado extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos 

deberán guardar una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, 

alineándose de forma lo más perfecta posible.  
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DIENTES DE LEÓN 
Autor: Adolfo Domínguez 
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Características técnicas       F.28 
 

Módulos “Diente de León” 
Autor: Adolfo Domínguez 
 

Descripción: 
 

Fabricación, montaje, conservación y desmontaje de: 

 

Motivos luminosos tridimensionales: Tipo “Diente de León” construidos en 

estructura de aluminio de 25x10 y 12x8 estriado especial de dimensiones 2.40 m. 

La iluminación de los motivos será a base de: 

- Hilo luminoso de color blanco con led dispuestos en posición horizontal, con 

una potencia de 2.41 W/m y 36 puntos luz/m. aislamiento 0.6/1 kV, tensión 

240 V, rápido de ensamblar, dedal final de protección, conexión invisible 

metro a metro. 

La Potencia del motivo será 86 W, con 1296 Leds. 

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm2, 

tipo H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y 

punteras preaisladas para las interconexiones en los motivos. 

Los distintos motivos se ubicarán sobre las aceras mediantes cables de 

sustento colocados entre las fachadas y los báculos o sobre elementos vegetales, 

utilizando en este caso protecciones de goma para no dañar los árboles. 

Los motivos luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes 

en la ciudad, desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión 

nominal 0.6/1kV hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado 

extraordinario (IP 45 según UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar 

una altura mínima de 5 m. sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo 

más perfecta posible. 
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DIENTES DE LEÓN 
Autor: Adolfo Domínguez 

motivos suspendidos de cables entre 
báculos o árboles y edificios 
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Dirección General de Vías Públicas  
Subdirección General de Vías Públicas 

 

 

ANEXO II 
 

CARARTERISTICAS TECNICAS DE LOS MOTIVOS DE 
ALUMBRADO ORNAMENTAL NAVIDEÑO DE NUEVO DISEÑO 
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Características técnicas  

Módulos “Abeto luminoso de 16 m”  

 

Descripción:  

Alquiler, montaje, conservación y desmontaje de:  

 

Unidad de Árbol de 15.8 m. de altura, incluyendo una estrella de 1.80 m en la parte 

superior, dividido en 7 plantas de 2 m y un diámetro de base de 5.6 m. Estructura 

fabricada en hierro de 40x40x4 y 60x60x4 para dar forma al contorno cónico exterior y 

redondos tetracero de 8 mm, formando círculos concéntricos cada 20 cm. de altura, 

para delimitar el entramado de la superficie cónica. Se utilizarán cerrojos verticales y 

horizontales para ensamblar las plantas que constituyan el árbol, con un peso de 

aproximadamente 5.000 Kg., de los cuales 2.400 serán estructurales, 2.000 de 

contrapesos (1 Uds. De 1 m3 con 2.000 Kg. por unidad) y 600 de cableado eléctrico e 

iluminación. Sobre la estructura del árbol se colocarán diferentes figuras cubriendo la 

superficie del árbol según diseños aportados por el Ayuntamiento de Madrid. 

La iluminación del árbol se realizará con tapiz de fondo constituido por lámparas 

Led monocolor, sobre el que se podrán colocarán motivos o figuras realizadas con hilo 

luminoso y/o lámparas Led de distintos colores, según diseño aprobado por el 

Ayuntamiento de Madrid.  

La instalación eléctrica empleará conductores de 0.6/1 kV de secciones 2.5 y 6 

mm
2

, cajas estancas, bornas sigma de conexión, regletas y punteras preaisladas.   

Los árboles se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, 

desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV 

hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 

según UNE 20.324). 
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Características técnicas  

Módulos “Abeto luminoso de 22 m”  

 

Descripción:  

Alquiler, montaje, conservación y desmontaje de:  

 
Unidad de Árbol de 21.8 m. de altura, incluyendo una estrella de 1.80 m en la parte 

superior, dividido en 10 plantas de 2 m y un diámetro de base de 8 m. Estructura 

fabricada en hierro de 40x40x4 y 60x60x4 para dar forma al contorno cónico exterior y 

redondos tetracero de 8 mm, formando círculos concéntricos cada 20 cm. de altura, 

para delimitar el entramado de la superficie cónica. Se utilizarán cerrojos verticales y 

horizontales para ensamblar las plantas que constituyan el árbol, con un peso de 

aproximadamente 8.000 Kg., de los cuales 3.200 serán estructurales, 4.000 de 

contrapesos (2 Uds. de 1 m3 con 2.000 Kg. por unidad) y 800 de cableado eléctrico e 

iluminación. Sobre la estructura del árbol se colocarán diferentes figuras cubriendo la 

superficie del árbol según diseños aportados por el Ayuntamiento de Madrid.   

La iluminación del árbol se realizará con tapiz de fondo constituido por lámparas 

Led monocolor, sobre el que se podrán colocarán motivos o figuras realizadas con hilo 

luminoso y/o lámparas Led de distintos colores, según diseño aprobado por el 

Ayuntamiento de Madrid.  

La instalación eléctrica empleará conductores de 0.6/1 kV de secciones 2.5 y 6 

mm
2

, cajas estancas, bornas sigma de conexión, regletas y punteras preaisladas.   

Los árboles se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, 

desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV 

hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 

según UNE 20.324). 
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Características técnicas  

Módulos “Abeto luminoso de 35 m”  

 

Descripción:  

Alquiler, montaje, conservación y desmontaje de:  

 
Unidad de Árbol de 33 m de altura más estrella luminosa de 2 m, y 14 m diámetro 

de base de altura dividido en 14 plantas. Estructura fabricada en perfil metálico 

laminado de 40x40x4, 60x60x4 y 80x80x4 para dar forma al contorno cónico exterior y 

redondos tetracero de 8 mm, formando círculos concéntricos cada 20 cm. de altura, 

para delimitar el entramado de la superficie cónica. Se utilizarán cerrojos verticales y 

horizontales para ensamblar las plantas que constituyan el árbol, con un peso de 

aproximadamente 38.850 Kg., de los cuales 20.250 serán estructurales, 16.000 de 

contrapesos (8 Uds. De 1 m3 con 2.000 Kg. cada uno) y 2.600 de cableado eléctrico e 

iluminación.   

Sobre la estructura del árbol se colocarán diferentes figuras cubriendo la superficie 

del árbol según diseños aportados por el Ayuntamiento de Madrid, iluminadas con hilo 

luminoso Led, 2,44 W/m. y 36 led/m., aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, dedal final 

de protección, conexión invisible metro a metro.  

Los árboles se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, 

desde las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV 

hasta el Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario ( IP 45 

según UNE 20.324).  
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Características técnicas  

Módulos “Arco tipo”.  

Descripción de los motivos luminosos:  

 
Motivos luminosos de nuevo diseño con entramados construidos en aluminio, 

cada uno de ellos con longitud variable en función del ancho de la calle y altura 

aproximada de 2,70 m, instalados perpendicularmente al eje de la calle, con un gálibo 

mínimo de 5 m sobre el nivel del pavimento.  

Sobre la estructura del arco se colocarán diferentes figuras cubriendo su superficie 

según diseños aportados por el Ayuntamiento de Madrid visible en ambos sentidos de 

circulación.  

La iluminación de los diversos modelos podrá contemplar:  

 Hilo luminoso con led dispuestos en posición horizontal, con una potencia 

de 1.44 W/m o 2.41 W/m y 36 puntos luz, monocolor en varios colores, 

aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, rápido de ensamblar, dedal final de 

protección, conexión invisible metro a metro.  

 Cordones luminosos de led, con cápsula transparente, de diversos colores 

(azul, rosa, verde, blanco, amarillo y rojo), con cable de goma, de 12 m de 

longitud y 180 led por cordón, con una potencia de 6.75 W para los 

cordones blanco, rojo y amarillo y una potencia de 4.54 W para los colores 

verde, azul y rosa, además todos ellos serán interconectables cada 4 m.  

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2

, tipo 

H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras 

preaisladas para las interconexiones en los motivos.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos sobre 

cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de 

nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El 

fiador debe permitir soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad 

no inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación deben cumplir 

los esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324).  
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Características técnicas  

Motivo “Tipo colgante”.  

Descripción de los motivos luminosos:  

 
Unidades de motivos luminosos, construidos con estructura de aluminio anodizado 

de 20x20 mm, de dimensiones variables, no presentando ninguna de ellas una 

longitud superior a 3.00 m, según diseños aportados por el Ayuntamiento de Madrid 

visible en ambos sentidos de circulación.  

La iluminación de los diversos modelos podrá contemplar:  

  Hilo luminoso con led dispuestos en posición horizontal, con una potencia 

de 1.44 W/m o 2.41 W/m y 36 puntos luz, monocolor en varios colores, 

aislamiento 0.6/1 kV, tensión 240 V, rápido de ensamblar, dedal final de 

protección, conexión invisible metro a metro.  

  Cordones luminosos de led, con cápsula transparente, de diversos colores 

(azul, rosa, verde, blanco, amarillo y rojo), con cable de goma, de 12 m de 

longitud y 180 led por cordón, con una potencia de 6.75 W para los 

cordones blanco, rojo y amarillo y una potencia de 4.54 W para los colores 

verde, azul y rosa, además todos ellos serán interconectables cada 4 m.  

La instalación eléctrica empleará conductores de 750 V de sección 2.5 mm
2

, tipo 

H07 RN-F según UNE 21027, cajas estancas, bornas sigma, regletas y punteras 

preaisladas para las interconexiones en los motivos.  

Los motivos luminosos se ubicarán de manera vertical al suelo, suspendidos sobre 

cable fiador de acero galvanizado, aislado eléctricamente mediante aisladores de 

nylon (diseñados con una resistencia mecánica a tracción superior a 10 toneladas). El 

fiador permite soportar el esfuerzo de tracción con un coeficiente de seguridad no 

inferior a 3.5, por lo que estos elementos resistentes de sustentación cumplen los 

esfuerzos y coeficientes de seguridad reglamentarios (ITC BT 09-7.2). Los motivos 

luminosos se alimentarán de las redes de distribución existentes en la ciudad, desde 

las cuales se derivará con conductores aislados de tensión nominal 0.6/1kV hasta el 

Cuadro General de Mando y Protección del alumbrado extraordinario (IP 45 según 

UNE 20.324). Los motivos luminosos deberán guardar una altura mínima de 5 m. 

sobre el nivel del pavimento, alineándose de forma lo más perfecta posible.  
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Dirección General de Vías Públicas  
Subdirección General de Vías Públicas 

 

 

ANEXO III 
 

CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS 
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CUADRO DE PRECIOS LOTE Nº1  
 
 

CÓDIGO 
 PRECIO 

RESUMEN  
Precio  

Final* en € 
PRECIO + 
 IVA 21% 

    
      

  CAPITULO 1: Motivos Luminosos para Arcos de Alumbrado Navideño     

        

        
PL1.C1.01 M² Motivo Luminoso para Arco de Alumbrado Navideño "Modelo Sencillo" 102,00 123,42 

  

M² Motivo luminoso, para construcción de arco, "Modelo Sencillo", construido en aluminio, para un 
tamaño máximo de módulo de 3mx3m.  El motivo luminoso podrá estar diseñado por formas rectas 
hasta en un 70% de la estructura y formas curvas hasta un  30%.  Podrá contener hasta seis tipos 
distintos de módulos para componer los arcos. La iluminación estará compuesta por hilo y/o cordón 
luminoso y/o lámparas, todo ello de LED "monocolor" de  hasta tres colores standar diferentes en un 
mismo módulo. Modelo apto para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, 
alquiler, transporte, montaje, legalización de la instalación, seguro de responsabilidad civil, 
mantenimiento y conservación durante el periodo de permanencia de la instalación, control de 
funcionamiento a través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C1.02 M² Motivo Luminoso para Arco de Alumbrado Navideño "Modelo Complejo" 127,00 153,67 

  

M² Motivo luminoso, para construcción de arco "Modelo Complejo", construido en aluminio, para un 
tamaño máximo de módulo de 3mx3m. El diseño  del motivo podrá componerse de formas curvas en 
más del 30% de la estructura y contener más de seis tipos distintos de módulos para componer los 
arcos. La iluminación estará compuesta por hilo y/o cordón luminoso y/o lámparas, todo ello de LED 
"monocolor" de  más de tres colores standar distintos. Modelo  apto para instalaciones de 
intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, legalización de la instalación,  
seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante el periodo de permanencia 
de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y 
desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C1.03 Ud Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, con empleo de materiales adicionales 5,60 6,78 

  

Ud de Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, en cualquier modelo, para tipo arco o 
serpentina, con empleo de materiales adicionales en el diseño del motivo, tales como metacrilato, 
rocas de plástico, tapiz vegetal o similar. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C1.04 Ud Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, por tamaño de módulo mayor de 3mx3m 4,48 5,42 

  
Ud de Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, en cualquier modelo, tipo arco, de tamaño 
de módulo  mayor de 3mx3m, o el diseño requiera transporte especial. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C1.05 Ud Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, en diseño tridimensional 22,40 27,10 

  
Ud de Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, en cualquier modelo, para tipo arco o 
serpentina, cuyo diseño  se realice de forma tridimensional con descomposición en planos. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        

PL1.C1.06 
Ud Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, en diseño tridimensional sin  
descomposición en planos 

67,20 81,31 

  
Ud de Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, en cualquier modelo, para tipo arco o 
serpentina, cuyo diseño  se realice de forma tridimensional que no se pueda descomponer en planos. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C1.07 Ud Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, con empleo de sistemas electrónicos 5,60 6,78 

  

Ud de Incremento en precio, por m² de motivo luminoso, en cualquier modelo, para tipo arco o 
serpentina, con empleo de sistemas electrónicos de iluminación en distintas fases u otra 
programación. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
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Dirección General de Vías Públicas 
Subdirección General de Vías Públicas 

 

CÓDIGO 
 PRECIO 

RESUMEN  
Precio  

Final* en € 
PRECIO + 
 IVA 21% 

        
PL1.C1.08 Ud Incremento en precio, por m² de motivo luminoso,  por empleo de LED con cambio de color 8,16 9,87 

  

Ud de Incremento en precio,  por m² de motivo luminoso, en cualquier modelo, para tipo arco o 
serpentina, cuyas lámparas o cordón de LED que no sea monocolor, por lo que podrán varíar el color 
durante su funcionamiento. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        

PL1.C1.09 
Ud Incremento en precio, por  m² de motivo luminoso, con instalación de soportes de 
infraestructura o montaje especial. 

2,24 2,71 

  

Ud de Incremento en precio, por  m² de motivo luminoso, en cualquier modelo, para tipo arco o 
serpentina, con instalación de soportes o columnas en la calle para el montaje de la infraestructura 
de sustento, o montaje especial. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
      

  CAPITULO 2: Motivos Luminosos Navideños, tipo colgante, instalados en altura (hasta 15m)     

      

        
PL1.C2.01 Ud Motivo Luminoso Navideño, tipo colgante, “Modelo Sencillo" instalado en altura (hasta 15m) 150,00 181,50 

  

Ud Motivo luminoso navideño, tipo colgante, modelo sencillo, de alturas entre 2,5m y 3m, y 1m de 
ancho construido en estructura de aluminio, dotados de iluminación con hilo y/o cordón luminoso 
y/o lámparas, todo ello de LED "monocolor", de hasta tres colores distintos,  compuesto 
principalmente por formas rectas y todos los motivos serán iguales en su forma para una misma 
composición. Modelo apto para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, 
transporte, montaje, legalización de la instalación,  seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y 
conservación durante el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a 
través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid.  
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.02 Ud Motivo Luminoso Navideño, tipo colgante, "Modelo Complejo" Instalado en altura (hasta 15m) 305,00 369,05 

  

Ud Motivo luminoso navideño, tipo colgante, modelo complejo, en tamaño máximo de 3mx3m, 
construido en estructura de aluminio, dotados de iluminación con hilo luminoso y/o lámparas de LED 
"monocolor", de más de tres colores estándar distintos, compuesto por formas curvas hasta un 30%  
de la estructura y hasta seis tipos de motivos distintos para una misma composición. Modelo apto 
para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, 
legalización de la instalación,  seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante 
el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de 
telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid.  
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        

PL1.C2.03 
Ud Motivo Luminoso, tipo colgante, “Modelo Singular, Esférico o Similar" Instalado en altura 
(hasta 15m) 

1.700,00 2.057,00 

  

Ud Motivo luminoso navideño, tipo colgante, modelo singular, esférico o similar, construido en 
estructura de aluminio, de hasta 3m de diámetro,  dotados de iluminación con hilo y/o cordón 
luminoso y/o lámparas, todo ello de  LED "monocolor", de más de tres colores estándar distintos y 
hasta seis tipos de motivos distintos en una misma composición. Modelo apto para instalaciones de 
intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, legalización de la instalación,  
seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante el periodo de permanencia 
de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y 
desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid.  
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.04 Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso,  con empleo de formas curvas 30,50 36,91 

  
Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, tipo colgante,  con empleo de formas 
curvas en más del 30% de la estructura. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
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Dirección General de Vías Públicas 
Subdirección General de Vías Públicas 

 

CÓDIGO 
 PRECIO 

RESUMEN  
Precio  

Final* en € 
PRECIO + 
 IVA 21% 

 
PL1.C2.05 

 
Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, por tamaño de motivo mayor de 3mx3m 

 
22,87 

 
27,67 

  

Ud de Incremento en precio, por unidad de  motivo luminoso, tipo colgante, cuyo diseño  se realice 
de forma que el tamaño sea mayor de 3mx3m si es plano y diámetro mayor de 3m si es esférico o 
similar, o el diseño requiera transporte especial. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.06 Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso,  por empleo de materiales adicionales 4,57 5,53 

  

Ud de Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, tipo colgante, por empleo de 
materiales adicionales en el diseño del motivo, tales como metacrilato, rocas de plástico, tapiz 
vegetal o similar. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.07 Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso,  por distintos diseños. 7,63 9,23 

  
Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso,  tipo colgante, por diseños distintos de 
más de seis tipos de motivos, para un mismo conjunto de adornos o composición. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.08 Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, en diseño tridimensional  30,50 36,91 

  
Ud de Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, tipo colgante, cuyo diseño  se realice 
de forma tridimensional. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        

PL1.C2.09 
Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, en diseño tridimensional  sin 
descomposición en planos 

228,75 276,79 

  
Ud de Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, tipo colgante, cuyo diseño  se realice 
de forma tridimensional que no se pueda descomponer en planos. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.10 Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, por empleo de sistemas electrónicos 15,25 18,45 

  
Ud de Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, tipo colgante, por empleo de sistemas 
electrónicos de iluminación en distintas fases u otra programación. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.11 Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso,  por empleo de LED con cambio de color 24,40 29,52 

  

Ud de Incremento en precio,  por unidad de motivo luminoso, tipo colgante, cuyas lámparas o 
cordón de LED que no sean "monocolor", por lo que podrán variar el color durante su 
funcionamiento. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C2.12 Ud Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, por instalación especial 3,05 3,69 

  
Ud de Incremento en precio, por unidad de motivo luminoso, tipo colgante, cuyo diseño  se realice 
de forma que su montaje requiera una instalación especial. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
      

  
CAPITULO 3: Motivos Luminosos Navideños, tipo guirnalda, hilo luminoso o similar, de montaje 
diferente al arco 

    

      

        

PL1.C3.01 
M Lineal Motivo Luminoso de Alumbrado Navideño, tipo hilo luminoso o similar, de montaje 
diferente al arco 

29,85 36,12 

  

M Lineal Motivo luminoso, tipo hilo luminoso o similar, de montaje diferente al arco por diseño 
continuo,  sin estructura metálica, incluido cable fiador de acero galvanizado. La iluminación estará 
compuesta por hilo y/o cordón luminoso y/o lámparas, todo ello de LED de colores. Modelo apto 
para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, 
legalización de la instalación, seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante 
el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de 
telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
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CÓDIGO 
 PRECIO 

RESUMEN  
Precio  

Final* en € 
PRECIO + 
 IVA 21% 

PL1.C3.02 
 
M Lineal Motivo Luminoso de Alumbrado Navideño, tipo guirnalda o similar, de montaje diferente 
al arco 

41,25 49,91 

  

M Lineal Motivo luminoso, tipo guirnalda o similar, de montaje diferente al arco por diseño continuo,  
sin estructura metálica, incluido cordón luminoso, materiales adicionales y cable fiador de acero 
galvanizado. La iluminación estará compuesta por hilo y/o cordón luminoso y/o lámparas, todo ello 
de LED de colores. Modelo apto para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, 
alquiler, transporte, montaje, legalización de la instalación, seguro de responsabilidad civil, 
mantenimiento y conservación durante el periodo de permanencia de la instalación, control de 
funcionamiento a través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C3.03 Ud Incremento en precio, por metro lineal de motivo luminoso, por instalación especial 0,54 0,65 

  
Ud de Incremento en precio por metro lineal de motivo luminoso, tipo guirnalda, hilo luminoso o 
similar, cuyo diseño  se realice de forma que su montaje requiera una instalación especial. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C3.04 Ud Incremento en precio, por metro lineal de motivo luminoso, por diámetro mayor de 200 mm 1,23 1,49 

  
Ud de Incremento en precio por metro lineal de  motivo luminoso, tipo guirnalda o similar, cuyo 
diseño  se realice de forma que el diámetro sea mayor de 200 mm. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
      

  CAPITULO 4: Motivos Singulares      

        

        
PL1.C4.01 Ud Motivo Luminoso Tipo "Belén", en la Puerta de Alcalá 4.260,21 5.154,85 

  

Ud Motivo luminoso Tipo “Belén”, en la Puerta de Alcalá, construidos en perfil metálico laminado 
galvanizado de 14x14x1.5 mm calibrado para dar forma al contorno exterior y acero galvanizado de 
5x5 calibrado para constituir el entramado interior. La iluminación estará compuesta por hilo 
luminoso y/o lámparas de LED "monocolor" de distintos colores. 
El Belén se compone de 3 módulos, de dimensiones 7,29 m de altura y 3,74 m de anchura cada 
módulo, que se colocan en los arcos centrales de dicha puerta. Modelo apto para instalaciones de 
intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, legalización de la instalación,  
seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante el periodo de permanencia 
de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y 
desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid.  
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C4.02 Ud. Árbol de Navidad Luminoso "Modelo Puerta del Sol", de 35m 138.429,75 167.500,00 

  

Árbol de Navidad en Puerta del Sol, de 35 m. de altura dividido en 14 plantas y un diámetro de base 
de 14 m. Estructura fabricada en perfil metálico laminado de 40x40x4, 60x60x4 y 80x80x4 para dar 
forma al contorno cónico exterior y redondos tetracero de 8 mm, formando círculos concéntricos 
cada 20 cm. de altura, para delimitar el entramado de la superficie cónica. Sobre la estructura del 
árbol se colocarán figuras, según diseños del Ayuntamiento. 
Modelo apto para instalaciones de intemperie, con protección de talanquera o vallado, incluido 
prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, legalización de la instalación,  seguro de 
responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante el periodo de permanencia de la 
instalación, control de funcionamiento a través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y 
desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

       

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULAS - A.M. ALUMBRADO DE NAVIDAD 2015/2016 94

Firmado por: GALLEGO SERRANO MARIA GEMMA - DNI 50173755Z
Cargo: JEFA DPTO ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ESPECIALES
Fecha: 26-08-2015 13:36:03

P
ág

in
a:

 9
4 

de
 1

13

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af


 

Dirección General de Vías Públicas 
Subdirección General de Vías Públicas 

 

CÓDIGO 
 PRECIO 
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Final* en € 
PRECIO + 
 IVA 21% 

    
      

  CAPITULO 5: Cadenetas Luminosas para Arbolado      

        

        
PL1.C5.01 Ud Cadeneta Luminosa para adorno Navideño de Arbolado 90,46 109,46 

  

Ud Cadeneta Luminosa, para adorno Navideño de Arbolado, de 22 m. Compuesta por 40 lámparas 
LED, con portalámparas E27 tipo feria, cada 0,5 m, con conductor 0,6/1 KV de 2x2,5 mm2, incluso 
conexionado y programador. Retirada del Almacén Municipal, instalación, atado y embridado al 
árbol, mantenimiento durante el período navideño. Desmontaje de las mismas al finalizar la 
campaña y entrega ordenada en el Almacén Municipal. Legalizaciones, inspección de OCA, montaje y 
desmontaje de acometidas. Incluso el suministro, la reposición y la reparación de todos aquellos 
componentes que se hayan deteriorado por el uso, de forma que cada cadeneta quede apta para su 
nueva utilización. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C5.02 Ud Suministro de Cadeneta Luminosa para adorno Navideño de Arbolado 132,60 160,45 

  

Ud Suministro de Cadeneta Luminosa para adorno navideño de arbolado, de 22m , compuesta por 40 
lámparas LED, con portalámparas E-27 tipo feria, cada 0,5 m, con conductor 0,6/1 KV de 3x2,5 mm2. 
Completamente terminada incluso pequeño material. Apta para instalaciones de intemperie. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C5.03 Ud Suministro y montaje de Lámpara LED para Cadeneta Luminosa 0,77 0,93 

  

Ud Suministro y montaje en cadeneta de Lámpara LED para cadeneta luminosa municipal, blancas de 
15 leds, esféricas de 1,5W, con casquillo E-27, 240V de tensión de entrada, perfectamente estanca, 
IP65 . Apta para instalaciones de intemperie, incluido montaje y pequeño material. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C5.04 Ud Suministro y montaje de Portalámparas, tipo feria, de Cadeneta Luminosa 2,01 2,43 

  

Ud Suministro y montaje en cadeneta de portalámparas, tipo feria, para cadeneta luminosa, con 
conexión mediante pinchado de cable, tapón roscado para montaje rápido en cable, en material 
plástico, equipado para  lámpara LED y  rosca E-27,  y dos aberturas laterales para salida de agua, 
válido para cable plano de 0,6/1kV de 2x2,5mm2. Apto para instalaciones de intemperie, incluido 
montaje y pequeño material. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL1.C5.05 Ud Alquiler cadeneta Luminosa para adorno Navideño de Arbolado  105,46 127,61 

  

Ud Alquiler cadeneta Luminosa, para adorno Navideño de Arbolado, de 22 m. Compuesta por 40 
lámparas LED, con portalámparas E27 tipo feria, cada 0,5 m, con conductor 0,6/1 KV de 2x2,5 mm2, 
incluso conexionado y programador. Instalación, atado y embridado al árbol, mantenimiento durante 
el período navideño. Desmontaje de las mismas al finalizar la campaña. Legalizaciones, inspección de 
OCA, montaje y desmontaje de acometidas.  
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

       
      

  CAPITULO 6: Motivo Luminoso para Arcos Navideños de Catálogo de Fabricante     

        

        
PL1.C6.01 M² Motivo Luminoso para Arco de Alumbrado Navideño "Modelo Sencillo - Catálogo Fabricante" 75,40 91,23 

  

M² Motivo luminoso, para construcción de arco, "Modelo Sencillo de Catálogo de Fabricante", 
construido en aluminio, para un tamaño máximo de módulo de 3mx3m plano.  El motivo luminoso 
estará compuesto por formas rectas hasta en un 70% de la estructura y formas curvas hasta un  30%.  
Podrá contener hasta seis tipos distintos de módulos para componer los arcos. La iluminación estará 
compuesta por hilo y/o cordón luminoso y/o lámparas, todo ello de LED "monocolor" de  hasta tres 
colores standar diferentes. Modelo apto para instalaciones de intemperie, incluido alquiler, 
transporte, montaje, legalización de la instalación, seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y 
conservación durante el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a 
través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Modelo de Catálogo de Fabricante, aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
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CÓDIGO 
 PRECIO 

RESUMEN  
Precio  

Final* en € 
PRECIO + 
 IVA 21% 

    
PL1.C6.02 M² Motivo Luminoso para Arco de Alumbrado Navideño "Modelo Complejo - Catálogo Fabricante" 90,62 109,65 

  

M² Motivo luminoso, para construcción de arco, "Modelo Complejo de Catálogo de Fabricante", 
construido en aluminio, para un tamaño máximo de módulo de 3mx3m plano. El motivo podrá 
contenr formas curvas en más del 30% de la estructura y más de seis tipos distintos de módulos para 
componer los arcos. La iluminación estará compuesta por hilo y/o cordón luminoso y/o lámparas, 
todo ello de LED "monocolor" de  más de tres colores standar distintos. Modelo  apto para 
instalaciones de intemperie, incluido alquiler, transporte, montaje, legalización de la instalación,  
seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante el periodo de permanencia 
de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de telegestión, consumo eléctrico y 
desmontaje. 
Modelo de Catálogo de Fabricante, aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
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CUADRO DE PRECIOS LOTE Nº2 
 

CÓDIGO 
 PRECIO 

RESUMEN  
Precio  

Final* en 
€ 

PRECIO + 
 IVA 21% 

      
    

  Capítulo 1: Abetos Luminosos Navideños    

      

        
PL2.C1.01 Ud. Abeto Luminoso Navideño de 16m 21.136,37 25.575,01 

  

Ud. Abeto luminoso, contorno cónico, de 16m de altura, con estructura metálica de 14m más estrella 
luminosa de 2m de altura, con diámetro aproximado en base de 6m, con tapiz de fondo constituido 
por lámparas de LED "monocolor", sobre el que se podrán colocar motivos o figuras realizadas con 
hilo luminoso y/o lámparas de LED "monocolor" de distintos colores. Modelo apto para instalaciones 
de intemperie, con protección de talanquera o vallado,  incluido prototipo del diseño, alquiler, 
transporte, montaje, legalización de la instalación,  seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y 
conservación durante el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a través 
de sistema de telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid.  
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL2.C1.02 Ud. Abeto Luminoso Navideño de 22m 25.826,45 31.250,00 

  

Ud. Abeto luminoso, contorno cónico, de 22m de altura, con estructura metálica de 20m más estrella 
luminosa de 2m de altura, con diámetro aproximado en base de 6m, con tapiz de fondo constituido 
por lámparas de LED "monocolor", sobre el que se podrán colocar motivos o figuras realizadas con 
hilo luminoso y/o lámparas de LED "monocolor" de distintos colores. Modelo apto para instalaciones 
de intemperie, con protección de talanquera o vallado, incluido prototipo del diseño, alquiler, 
transporte, montaje, legalización de la instalación,  seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y 
conservación durante el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a través 
de sistema de telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid. 
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

      
    

  CAPITULO 2: Motivos Luminosos Navideños "Cerezos en Flor"    

      

PL2.C2.01 Ud Motivo luminoso Tipo “Cerezos en Flor” de 4 m de altura. 1.124,71 1.360,90 

  

Ud Motivo luminoso Tipo “Cerezos en Flor”. Este motivo será una réplica artificial de un cerezo 
natural, permitiendo por su gran similitud, decorar de forma muy real espacios vacíos de vegetación, 
con la particularidad de estar iluminados, de 6m  de altura, fabricado en resinas especiales. La 
iluminación será con LED "monocolor" incrustados, de colores rosa, blanco, azul u otros. Modelo apto 
para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, 
legalización de la instalación,  seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante 
el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de 
telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid.  
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 

    

        
PL2.C2.02 Ud Motivo luminoso Tipo “Cerezos en Flor” de 6 m de altura. 1.237,18 1.496,99 

  

Ud Motivo luminoso Tipo “Cerezos en Flor”. Este motivo será una réplica artificial de un cerezo 
natural, permitiendo por su gran similitud, decorar de forma muy real espacios vacíos de vegetación, 
con la particularidad de estar iluminados, de 8m  de altura, fabricado en resinas especiales. La 
iluminación será con LED "monocolor" incrustados, de colores rosa, blanco, azul u otros. Modelo apto 
para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, transporte, montaje, 
legalización de la instalación,  seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y conservación durante 
el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a través de sistema de 
telegestión, consumo eléctrico y desmontaje. 
Diseño aprobado por el Ayuntamiento de Madrid.  
Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
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CÓDIGO 
 PRECIO 

RESUMEN  
Precio  

Final* en 
€ 

PRECIO + 
 IVA 21% 

        
PL2.C2.03 Ud Motivo luminoso Tipo “Cerezos en Flor” de 8 m de altura. 1.360,90 1.646,69 

  

Ud Motivo luminoso Tipo “Cerezos en Flor”,en varias zonas de Madrid. Este motivo será una réplica 
artificial de un cerezo natural, permitiendo por su gran similitud, decorar de forma muy real espacios 
vacíos de vegetación, con la particularidad de estar iluminados, de 10m  de altura, fabricado en 
resinas especiales. La iluminación será con LED "monocolor" incrustados, de colores rosa, blanco, azul 
u otros. Modelo apto para instalaciones de intemperie, incluido prototipo del diseño, alquiler, 
transporte, montaje, legalización de la instalación,  seguro de responsabilidad civil, mantenimiento y 
conservación durante el periodo de permanencia de la instalación, control de funcionamiento a través 
de sistema de telegestión, consumo eléctrico y desmontaje.Diseño aprobado por el Ayuntamiento de 
Madrid. Localización según catálogo municipal de ubicaciones. 
Incluidos Costes Indirectos, Gastos Generales y Beneficio Industrial. 
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ANEXO IV. 
 

LISTADO ORIENTATIVO DE EMPLAZAMIENTOS DE MOTIVOS 
DE ALUMBRADO NAVIDEÑO 
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Se incluyen en este anexo a título orientativo una serie de emplazamientos en espacios 
públicos que han sido iluminados en campañas navideñas pasadas, o cuya iluminación podría 
resultar de interés municipal. Este listado de emplazamientos tiene carácter meramente 
informativo, en ningún caso limitativo, para la selección de las ubicaciones definitivas de los 
distintos contratos derivados del Acuerdo Marco.  

LISTADO DE EMPLAZAMIENTOS POSIBLES PARA INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO ORNAMENTAL NAVIDEÑO DE DISEÑO (LOTE 1)  

CALLES Y PLAZAS  

Jorge Juan (Serrano – Alcalá)  
Puerta del Sol  
Plaza Mayor  
Gran Vía  
Calle Mayor (Sol – Plaza de la Villa)  
Hileras 
Fuentes 
Milaneses 
Plaza de los Herradores 
Santiago 
Escalinata 
Mesón de Paños 
Montera  
Arenal  
Preciados  
Ortega y Gasset (Serrano-Príncipe De Vergara)  
Goya (Serrano-Conde Peñalver)  
Narváez (Goya-O´Donell)  
Fuencarral (Red De San Luis-Mercado Fuencarral)  
Fuencarral (Bilbao-Quevedo)  
Hortaleza (Gran Vía-Hernán Cortés)  
Plaza de Chueca  
Princesa (Alberto Aguilera-Romero Robledo)  
Serrano (Goya-Maldonado)  
Serrano árboles (Plaza Independencia-Goya)  
Velázquez (Alcalá-Ortega y Gasset)  
Puerta de Alcalá  
Recoletos  
Pº del Prado  
Eje de la Castellana (3 Tramos de 300 m.)  
Alcalá (Cibeles-Plaza Independencia)  
General Ricardos (Marqués de Vadillo-Oporto)  
Plaza de Callao  
Bravo Murillo (Cuatro Caminos-Lope de Haro)  
Huertas  
Príncipe  
Del Prado  
Manuel Fernández González 
Plaza del Ángel 
Amor de Dios  
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CALLES Y PLAZAS  

De León  
Núñez De Arce  
Ezpoz Y Mina  
De la Alameda  
Echegaray  
Ballesta  
Loreto y Chicote  
Corredera Baja de San Pablo 
Muñoz Torrero 
Valverde  
Barco  
González Jiménez Quesada  
Colón  
San Onofre  
Puebla  
Desengaño  
Postas  
Ciudad Rodrigo  
Esparteros 
Cava de San Miguel 
Carrera de San Jerónimo  
Puente de Ventas 

 
 

LISTADO DE EMPLAZAMIENTOS POSIBLES PARA INSTALACIÓN DE 
CADENETAS NAVIDEÑAS (LOTE 1)  

TRAMOS DE CALLE 

Ctra Canillas (frente mercado) 
Alcalá (desde General Aranaz a Hernos García Noblejas) 
Hermanos García Noblejas 
Príncipe de Vergara (Gabriel Lobo -Pza Cataluña) 
Alcalá (Manuel Becerra -Ventas) 
Plaza Mora de Rubielos 
Amposta 
Plaza del Navío 
Plaza Hermanos Falcó 
Plaza de Prosperidad 
Eloy Gonzalo 
Pº de la Castellana (Emilio Castelar a Colón)  
Marqués de Corbera  
Plaza Chamberí 
Plaza Olavide 
Avenida de la Guardia 
Centro de Acogida San Isidro 
Nuestra Señora de Valverde 
Pº de la Castellana (Plaza Castilla a Cuzco)  
Pº de la Castellana (Cuzco a Lima)  
Pº de la Castellana (Plaza Lima a Raimundo Fernandez Villaverde)  
Génova 
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TRAMOS DE CALLE 

Alonso Martínez  
Sagasta 
Glorieta de Bilbao  
Carranza 
Glorieta de Ruiz Jiménez  
Alberto Aguilera 
Glorieta Gran Capitán  
Cuesta de San Vicente  
Pº Federico García Lorca 
La Mancha 
Plaza Niño Jesús 
Junta Municipal de Moratalaz 
Plaza Corregidor Alonso Aguilar  
Plaza Corregidor Maceda Toboada  
Plaza Antonio de Andrés 
San Cipriano 
Centro Cultural el Madroño 
Glorieta Luca de Tena 
Bulevar Peña Gorbea 
Pº de la Castellana (Raimundo Fernandez Villaverde a Emilio Castelar)  
Plaza de Legazpi 
Pº Coches del Retiro  
Juan José Martínez Seco  
Villajoyosa -Villafuerte 
Concepción de la Oliva 
Plaza Emperatriz  
Carabanchel Bajo 
Plaza de la Palmera 
Pº Alberto Palacios (Plaza Ágata) 
Junta Municipal de Villaverde 
Frente Parque Ciudad de los Ángeles 
Godella y Plaza de los Pinazos 
Colonia Juan Tornero 
Plaza Carabelos 
Plaza Franciscanos (Batán) 
Paseo de Extremadura 
Pº del Prado (Atocha -Neptuno)  
Alcalá (Cibeles -Gran Vía)  
Recoletos  
Paseo del Prado (Neptuno-Cibeles)  
Alcalá (Cibeles-Pl. Independencia)  
López de Hoyos (Cartagena-Alfonso XII)  
Avenida Ciudad de Barcelona  
Avenida de la Albufera  
Alcalá (Conde de Peñalver) 
Ortega y Gasset 
Boltaña  
Av. de Moratalaz (Pz.del Encuentro a Pz. Corregidor Alonso de Tobar) 
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LISTADO DE EMPLAZAMIENTOS POSIBLES PARA INSTALACIÓN DE 
CEREZOS Y ÁRBOLES LUMINOSOS NAVIDEÑOS (LOTE 2)  

 
DISTRITO EMPLAZAMIENTOS  

ARGANZUELA  
1.Gta. Santa Mª de la Cabeza 
2.Gta. Puerta de Toledo/Ronda de Toledo 
3. Casa del Reloj 

BARAJAS  
1. Gta. Ermita Virgen de la Soledad s/n. 
2. Pza. Hermanos Falcó.  

CARABANCHEL  
1. Parque de la Peseta (Avda. de la Peseta con Salvador Allende)  
2. Gta. Marqués de Vadillo 
3. Camino Viejo de Leganés esquina Avda. de Oporto 

CENTRO  

1. Calle de Montera / Gran Vía 
2. Paseo del Prado, frente a Museo del Prado 
3. Paseo del Prado, fuente de Apolo 
4. Frente a Conde Duque 
5. C/Génova esquina Pza. Colón 
6. Pza. de Santa Ana 

CHAMARTÍN  

1. Plaza de Castilla 
2. Pº de la Castellana, frente a Pza. Picasso 
3. Pº de la Castellana, frente a Nuevos Ministerios  
4. Pº de la Castellana, frente a Pza. San Juan de la Cruz 
5. Príncipe de Vergara, 142  

CHAMBERÍ  

1. Pº de la Castellana, Colón 
2. Cea Bermúdez 
3. Avda. Reina Victoria 
4. Bravo Murillo 42 c/v a José Abascal, 1 
5. Plaza de Chamberí  
6. Pza. San Juan de la Cruz 

CIUDAD LINEAL  

1. C/ Alcalá esquina Avda. Daroca 
2. C/ Ascao esquina C/ Gutierre de Cetina (Centro Municipal de 
Mayores Ascao) 
3. Hermanos García Noblejas 14-16  
4. C/Ascao, 4-6 (Biblioteca Municipal) 

FUENCARRAL-EL PARDO  
1. Avda. Monforte de Lemos, 40 
2. Glorieta de las Reales Academias 

HORTALEZA  
1. Glorieta del Alcalde Moreno Torres 
2. Glorieta de Sandro Pertini 

LATINA  
1. C/ Guareña, esquina Avda. General Fanjúl  (frente al edificio de la 
JMD)  
2. Plaza de la Puerta del Ángel, delante de la estatua de La Latina.  

MONCLOA-ARAVACA  
1. Pza. de España.  
2. Isleta junto al Arco de la Victoria.  
3. Pza. de la Moncloa, 1 

MORATALAZ  
1. Calle de Hacienda de Pavones / Pza. del Encuentro 
2. Camino de Vinateros / Calle Arroyo Belincoso 
3. C/ Fuente Carrantona, 8 

RETIRO  

1.Gta. del Emperador Carlos V 
2.Cuesta de Moyano 
3. Pza. Daoiz y Velarde 
4. Pza. Independencia frente al Retiro 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULAS - A.M. ALUMBRADO DE NAVIDAD 2015/2016 104

Firmado por: GALLEGO SERRANO MARIA GEMMA - DNI 50173755Z
Cargo: JEFA DPTO ALUMBRADO PÚBLICO E INSTALACIONES ESPECIALES
Fecha: 26-08-2015 13:36:03

P
ág

in
a:

 1
04

 d
e 

11
3

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

77
61

5b
8e

c5
82

af

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY77615b8ec582af


 

Dirección General de Vías Públicas  
Subdirección General de Vías Públicas 

 

DISTRITO EMPLAZAMIENTOS  

SALAMANCA  

1. Jardines del Descubrimiento: C/ Serrano esquina con C/ Goya 
2. Plaza Manuel Becerra c/v Francisco Silvela.  
3. Jardines del Descubrimiento: Pº de la Castellana esquina con la C/  
Jorge Juan 
4. Pº Marqués de Zafra esquina con C/Rufino Blanco 

SAN BLAS-CANILLEJAS  
1. Paseo de Ginebra en el cruce con la Calle Suecia 
2. Plaza de Mora de Rubielos (antigua plaza del Pueblo de Canillejas) 

TETUÁN  1.Glorieta de Cuatro Caminos 
2.Plaza de la Remonta 

USERA  1. Avda. Rafaela Ybarra, 41 
PUENTE DE VALLECAS  1. Avda.de Buenos Aires / Avda. de la Albufera 

VICÁLVARO  
1. Pº de Artilleros, frente al Metro de Vicálvaro 
 2. Bulevar de Indalecio Prieto, frente al Metro de Valdebernardo 
3. C/San Cipriano 10 (Parque) 

VILLA DE VALLECAS  1. Paseo Federico García Lorca junto a estación de Metro.  

VILLAVERDE  
1. Isleta de confluencia de las calles Alcocer, Avda. de Andalucía y C/ 
Santiago Amón 
2.C/Arroyo Bueno, 53  
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ANEXO V 
 

PRESCRIPCIONES PREVENTIVAS Y LABORES DE CARÁCTER 
MÍNIMO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
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PRESCRIPCIONES PREVENTIVAS Y LABORALES DE CARÁCTER MÍNIMO EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
INCLUIDOS EN EL ACUERDO MARCO DE SERVICIOS PARA LA 
“INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN Y DESMONTAJE DEL ALUMBRADO 
ORNAMENTAL NAVIDEÑO DE MADRID PARA LAS NAVIDADES 2015/2016”. 
 

 

1.- Objeto. 

 

En el presente documento se recogen una serie de indicaciones y de prescripciones 
de carácter preventivo a considerar y desarrollar durante la ejecución del Acuerdo 
Marco de Servicios denominado “Instalación, conservación y desmontaje del 
alumbrado ornamental navideño de Madrid para las navidades 2015/2016”. 

 

 

2.- Prescripciones de carácter preventivo  

 

2.1- Obligaciones legales de carácter general. 

 

En todos los trabajos incluidos en los contratos de instalación, conservación, 
desmontaje y almacenaje del alumbrado navideño y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 16 de la Ley de Prevención y del capítulo II del RD 39/97 de los servicios de 
prevención, el empresario deberá ordenar su acción preventiva alrededor de un plan 
de actuaciones preventivas específico que abarque la totalidad de los trabajos a 
ejecutar. Dicho plan de prevención no debe confundirse con el plan de prevención 
general de la empresa, pues debe ser exclusivo para los trabajos a desarrollar y 
contar con un documento preventivo que cumpla y desarrolle las prescripciones 
mínimas que se detallan a continuación: 

 

a) Incluir la delimitación de los riesgos existentes en la ejecución de las actividades 
contratadas, las correspondientes medidas preventivas y organizativas a 
considerar al respecto y los procedimientos a poner en práctica para cumplir sus 
obligaciones preventivas: coordinación con empresas concurrentes, actuación 
en caso de emergencia, vigilancia preventiva, información y formación de 
los trabajadores, control de la subcontratación, etc. Las medidas, protocolos y 
procedimientos preventivos establecidos deberán cubrir todas y cada una de las 
actividades que lleva a cabo la empresa en el ámbito del presente contrato. 

 
b) Contar con una organización preventiva acorde con lo establecido en el RD 
39/97 de los Servicios de Prevención mediante la que el empresario contratista dará 
cumplimiento a sus obligaciones preventivas en el ámbito concreto de las actuaciones 
contratadas. Dada las características de las obras, será obligatorio que el empresario 
cuente con un técnico superior en prevención de riesgos laborales que encabece, 
junto al delegado del contratista, la citada organización preventiva. Además, y con el 
objeto de llevar a cabo el debido control y vigilancia del cumplimiento de las 
medidas y procedimientos previstos, la empresa contará con responsables de 
llevar a cabo dichas labores y, en su caso, con la preceptiva presencia de recursos 
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preventivos en los supuestos fijados en la normativa vigente (art. 32 bis de la Ley de 
Prevención). 

 
c)  Garantizar que los trabajadores cuentan con la formación en prevención de 
riesgos laborales necesaria para desempeñar sus trabajos. 

 
d) Cumplir con sus obligaciones legales en relación con la vigilancia de la salud de 
los trabajadores a su cargo. Así mismo, se facilitarán a los trabajadores empleados los 
medios de protección personal y las instalaciones de higiene y bienestar precisas. 

 
e) Coordinar su actuación con otros agentes y empresas que puedan llegar a 
concurrir en los lugares en los que se desarrollen los trabajos incluidos en el presente 
contrato. Para ello, se adoptarán los procedimientos necesarios que garanticen una 
correcta información mutua de las actuaciones a desarrollar y de las medidas a 
observar para evitar la posibles interferencias entre actividades concurrentes 
atendiendo, en todo caso, los preceptos establecidos en el RD 171/04 de coordinación 
de actividades empresariales. 

 
f) El empresario contratista será el responsable de definir y hacer efectivos en su 
planificación preventiva los procedimientos destinados a controlar el acceso de 
terceros y personas no autorizadas a la zona de trabajos. Con carácter 
específico, el empresario será responsable de evitar que la ejecución de las tareas de 
conservación genere cualquier tipo de afección al tráfico rodado y de peatones 
siendo, además, obligatorio balizar y señalizar de manera eficaz las zonas de trabajo. 
 

En el caso de que parte o la totalidad de las actuaciones a ejecutar sean 
consideradas obras en relación con lo establecido en la Ley 32/06 de regulación de la 
subcontratación en las obras de construcción, el empresario contratista principal será 
el responsable de: 

 
o Estar inscrito en el Registro de Empresas Acreditadas, disponer de 

la documentación que acredite la posesión de la maquinaria y cumplir el 
porcentaje legal de trabajadores indefinidos. (RD 1109/07) 

o Impedir las subcontrataciones más allá del tercer nivel, imponiendo 
una serie de requisitos objetivos para poderlas llevar a cabo. 

o Exigir requisitos de calidad o solvencia a las empresas 
subcontratistas (disponer de una organización preventiva, formación en 
prevención de sus trabajadores y calidad en el empleo mediante el 
porcentaje de trabajadores en régimen indefinido). Para ello exigirá, como 
condición inexcusable para la incorporación a la obra, que todas las 
empresas subcontratistas figuren correctamente inscritas en el 
Registro de Empresas Acreditadas. 

o Impedir que los trabajadores autónomos o las empresas subcontratistas 
cuya principal prestación sea la mano de obra subcontraten actividad 
alguna. 

o Exigir transparencia en la subcontratación (exigiendo su documentación y 
reforzando la participación de la representación legal de los trabajadores). 

o Habilitar y mantener actualizado el Libro de Subcontratación de la obra con 
los requisitos, condiciones y trámites impuestos en la normativa reguladora 
de la subcontratación. 

 
2.2- Prescripciones técnicas y preventivas a cumplir con carácter mínimo. 

 
Sin perjuicio de las condiciones y medidas preventivas definidas por el empresario 

en su planificación preventiva, se considera oportuno recalcar una serie de 
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prescripciones y obligaciones de carácter mínimo que deberán ser garantizadas por 
parte del empresario para mayor seguridad de los trabajos. Así, y considerando las 
particularidades de los trabajos a ejecutar, se deberán tener en cuenta y aplicar las 
siguientes prescripciones (sin perjuicio, claro está, de la obligación de atender cuantas 
prescripciones se establezcan en la normativa de aplicación): 

 
� Todos los equipos y máquinas empleados en las obras deberán contar con la 

conformidad/homologación o marcado CE que acredite su correcta 
fabricación y estado. Así mismo, los equipos y máquinas en cuestión sólo podrán 
utilizarse para los fines para los que fueron fabricados y habilitados como tales de 
manera expresa en el manual del fabricante de los mismos. La empresa contratista 
establecerá procedimientos de control para que solo aquellos trabajadores que 
cuenten con formación y experiencia contrastada puedan utilizar la maquinaria y 
equipos. Se garantizará el correcto estado de mantenimiento de cada equipo 
cumpliendo las instrucciones previstas al respecto en el Manual del fabricante. 

� La utilización de camiones dotados de pluma se restringirá a las labores de 
carga y descarga del material y, en todo caso, se ajustará a lo dispuesto en el 
manual del fabricante quedando, además, prohibidas cualquier tipo de operaciones 
no establecidas y aprobadas en dicho manual. 

� El manejo y utilización de máquinas y equipos estará restringido a los 
trabajadores formados, designados para su manejo y habilitados a tal 
efecto. Además, en aquellos casos en los que así lo determine la normativa 
vigente, se exigirá la designación y participación del personal competente necesario 
para la dirección de las tareas en cuestión (p.e. jefe de maniobras en el empleo de 
grúas autopropulsadas). 

� Se establecerá un radio de acción mínimo para los trabajos en las proximidades 
de máquina y equipos, este radio de acción será concretado por parte del 
empresario en su plan de seguridad y salud de forma que se evite el posible 
alcance o golpeo a otros trabajadores. El radio de acción tendrá en cuenta la 
distancias de seguridad a guardar para trabajos en proximidad de líneas eléctricas 
con forme a lo establecido en el Real Decreto 614/01. El radio de acción dependerá 
del equipo en cuestión y del lugar y tarea para el que sea utilizado. 

� Se garantizará el correcto estado y suficiencia estructural de eslingas, estrobos y 
resto de equipos de izado mediante la realización de las comprobaciones y 
justificaciones correspondientes. Se utilizarán cabos de gobierno para guiar y situar 
las cargas suspendidas. Así mismo, el empresario contratista vigilará que no exista 
personal alrededor de las cargas suspendidas y que se adopten los procedimientos 
necesarios para que no se aproximen los operarios a las cargas hasta que éstas 
estén correctamente afianzadas. Los elementos auxiliares utilizados para la 
manipulación de cargas contarán con capacidad de carga suficiente para las cargas 
a manipular. 

� Se guardará un correcto orden y limpieza en las zonas de acopio de material y 
accesorios señalizando, en su caso, las zonas de peligro. 

� Todos los equipos de protección y medidas colectivas contarán con la 
documentación que garantice su conformidad y correcto estado, siendo el 
empresario contratista principal el responsable de garantizar su correcta utilización, 
eficacia y suficiencia mediante los pertinentes controles y actuaciones de vigilancia 
a efectuar por medio de los trabajadores designados y recursos preventivos.  

� El empresario concretará las medidas de señalización de los trabajos 
necesarias para controlar los posibles riesgos de atropello por parte del tráfico 
rodado indicando, la existencia de trabajadores en aquellas zonas con este tipo de 
afección. Del mismo modo establecerá prescripciones preventivas para el 
acceso seguro de los trabajadores a la zona de obra con el fin de garantizar el 
cruce de las calzadas por los lugares habilitados para ello. 
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� Previo al comienzo de cualquier trabajo se analizará la existencia de servicios que 
interfieran en los trabajos, la empresa contratista solicitará la información y 
comprobará mediante las mediciones correspondientes que la distancia a la que se 
encuentran los servicios no implica ningún riesgo para los trabajadores durante el 
desarrollo de los trabajos, teniéndose en cuenta la variaciones que puedan surgir en 
el entorno. Así mismo, se establecerán en la planificación preventiva las medidas 
concretas para evitar los riesgos de contacto eléctrico y/o afección a otros servicios. 

� Con carácter particular, y frente a la posibilidad de existencia de líneas eléctricas 
aéreas, el empresario contratista deberá observar las siguientes prescripciones: 

− Definir una serie de medidas para controlar o evitar tal afección. 
− Respetar las medidas y distancias de seguridad establecidas en el RD 614/01 

de protección frente al riesgo eléctrico adoptando las medidas que sean 
necesarias en cada situación para controlar dicho riesgo. 

� Se deberá garantizar el cumplimiento de las especificaciones establecidas en el RD 
842/2002 por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
Adicionalmente, se atenderán las prescripciones establecidas en el RD 614/2001 
sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico  

� Los trabajos eléctricos quedaran restringidos a trabajadores autorizados o 
cualificados según lo establecido en dicho Real decreto de protección frente al 
riesgo eléctrico.  

� Se deberá garantizar la existencia de toma de tierra y conexión adecuada de las 
instalaciones y si es necesario prever la señalización adecuada que indique la 
existencia de riesgo eléctrico. 

� Se utilizarán equipos eléctricos para los que el sistema o modo de protección 
previstos por su fabricante sea compatible con el tipo de instalación eléctrica 
existente o a montar. 

� Con carácter general, todos los elementos activos de las instalaciones, conductores 
y herramientas manuales deben contar con su aislamiento correspondiente. 

� En relación con las conexiones eléctricas, éstas deberán contar con todos sus 
elementos en perfecto estado siendo preciso llevar a cabo un adecuado control y 
revisión del estado de cables, mangueras, bases de enchufe y resto de elementos. 
Con carácter específico, se adoptarán las medidas pertinentes para impedir daños a 
las conexiones y cables evitando su afección por el tráfico rodado y por la 
maquinaria de sus inmediaciones. 

� Los grupos electrógenos deberán permanecer cerrados, limitándose el acceso a los 
mismos a personal formado y convenientemente autorizado. 

� En lo relativo a la protección de la instalación, todas las bases de corriente contarán 
con protección diferencial de alta sensibilidad, 30 mA. y con los correspondientes 
interruptores de corte magnetotérmicos adecuados a las intensidades a utilizar en 
la obra. Se deberán respetar los Índices de Protección IP 45 previstos en la 
normativa para envolventes, aparamenta, tomas de corriente y los elementos de la 
instalación que estén a la intemperie. 

� Se han de separar las zonas de trabajo de las zonas de paso de peatones y 
vehículos, estudiándose la planificación del cerramiento, la continuidad a dar en 
pasos de peatones, el orden de ejecución de los trabajos, la planificación de desvíos 
y separación de las zonas de trabajo respecto a terceros. En todo caso, se cumplirá 
la ordenanza municipal de ocupación de vías públicas 

� En todo caso, el empresario contratista definirá las medidas a disponer en cada  
tipo de trabajo para limitar las posibles afecciones al tráfico rodado y de peatones. 
De esta manera, deberá no sólo señalizar y balizar adecuadamente las zonas de 
trabajo, sino proteger convenientemente las zonas de riesgo y disponer un señalista 
en dichas afecciones. Así mismo, tomará las medidas oportunas para que no 
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accedan terceros ni agentes externos a las zonas de trabajo evitando, además, que 
los trabajos desarrollados afecten a viandantes o al tráfico rodado. 

� Para el establecimiento de acopios y almacenamientos en la obra se considerará la 
superficie sobre la que se ubican los acopios, la limitación de altura de los acopios 
en función del material acopiado para garantizar la estabilidad de estos. Se 
establecerán medidas preventivas concretas para el acceso a las zonas con riesgo 
de caída de altura en las operaciones de enganche y desenganche de la carga, así 
como medios auxiliares para el acceso a dichas zonas. Para concretar la disposición 
de los acopios se tendrán en cuenta las características de los materiales a acopiar, 
(inflamabilidad, toxicidad), así como las condiciones de ventilación, iluminación y 
cubrición de los elementos. 

� La manipulación de las cargas se realizará utilizando medios auxiliares específicos 
que eviten las sobrecargas priorizando el uso de máquinas y equipos que eviten 
dichas sobrecargas. En caso de no garantizar la eliminación de tales riesgos 
mediante la disposición y utilización de dichos equipos, el empresario contratista 
deberá incluir en su plan de seguridad y salud un estudio específico de aquellos 
trabajos que puedan implicar la aparición de estos riesgos. 

� Para los trabajos de colocación de los paquetes de luces la empresa contratista 
establecerá un procedimiento de montaje y desmontaje teniendo en cuenta el 
riesgo de caída de altura, igualmente el procedimiento ha de considerar la posición 
y ubicación de los equipos utilizados en el izado y colocación de los elementos, así 
como las zonas en las que se ubicarán los trabajadores que controlan las 
operaciones de colocación. 

� Los elementos a izar contarán con puntos específicos para el izado de los mismos, 
igualmente las zonas de amarre garantizarán la estabilidad del elemento 
prefabricado durante la fase de montaje.  

� Se nombrará una persona responsable de dirigir todas las operaciones de montaje 
el cual dispondrá de comunicación permanente con los operadores de los equipos 
de elevación. 

� Los equipos de corte dispondrán de doble válvula antiretorno una a la salida de la 
botella y otra a la entrada del soplete, las mangueras se protegerán del paso de 
personas y vehículos. Las botellas permanecerán en todo caso en posición vertical y 
protegidas del sol. Para los trabajos de corte y soldadura en espacios cerrados se 
dispondrá de sistemas de ventilación forzada. Todas las zonas de trabajo en las que 
se realicen trabajos de corte y soldadura deben de disponer de equipos de extinción 
adecuados al tipo de fuego que se pueda generar. Con antelación a los trabajos de 
corte y soldadura se estudiarán las características del material tales como el tipo de 
material que lo compone o la existencia de recubrimiento en el mismo. 

� La utilización de escaleras manuales se limitará a las circunstancias en que la 
utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo 
nivel de riesgo. En relación con la utilización de estos equipos, se cumplirán las 
prescripciones establecidas en el RD 2177/04. 
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